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pLIEGO DE CI,ÁUSUI,¡.S ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL

ACUERDO MARCO PARA EL "SUMINISTRO DE MANTAS DE

HIPOTERMIA DESECHABLES CON DESTINO A LOS CENTROS

SAIIITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO UN SALUD", A

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD

DE CRITERIOS..

capÍrur,o r
cARACTEnÍsrtces DEL ACUERDo MARCo

Cláusula '1-.. Características del acuerdo marco

1.- Definición del objeto del acuerdo marco:

El acuerdo rnarco tiene por objeto la determinación dc las condiciones de suministro de

los bienes que se relacionan en el anexo L de este pliego, cuyas características se

especifican en cl Plicgo dc Prcscripciones Técnicas, la selección de proveedores de

mantas térmicas desechables con el objeto de abastecer a los centros sanitarios

dependientes del Servicio Madrileño de Salud, relacionados en los apartados l.b) y 2,

de la Disposición Adicional Segunda del Decreto 19612015, de 4 de Agosto, del

Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del Servicio

Madrileño de Salud, así como los nuevos centros sanitarios que durante la vigencia del

Acuerdo Marco sean adscritos a dicho Organismo.

Los productos objeto del presente expediente, se encuentran incluidos en la Orden

127612016, de 2l de diciembre, del Consejero de Sanidad, por la que se declara de

compra centralizada la adquisición de mantas de hipotermia desechables para todos los

centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, apartado 1, de la Ley 4l20l2,la

Central de Compras del Servicio Madrileño de Salud acttará, en la adquisición tle los

bienes declarados de compra centralizada, cuya contratación se llevará a cabo mediante

un Acuerdo Marco de conformidad con los artículos 196 y siguientes del Real Decreto

Legislativo 3l20ll, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley de Contratos del Sector Público.

Código CPV: 33141000-0

ACUERDI MARCI PASUM-2/2017 SUMINISTROS DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES.
(Contrato sujeto a regulación armonizada)
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2.- Organos administrativos.

ACUNNNO U¿RCO PASUM-2/20]7 SUMINISTROS DE MANTAS TNN¡,TIC¿S ONSøCHABLES.
(Contrato sujeto a regulación armonizada)
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óncaruo GESToR: óncnruo oe corurnnr¡cló¡t

DENOMINACION Servicio Madrileño de Salud (SERMAS)

CODIGO DIR3 A13003096

DIRECCION POSTAL Plaza de CarlosTrías Bertrán,7 - 28020 Madrid

UNIDAD TRAMITADORA: CENÏRO DIRECTIVO PROMOTOR DEL CONTRATO

oe ruovrruncróru D.c. DE ce sr. ecoruóvtco-FtNANctERA y DE tNFRAESTRUCTURAS sANtrARtAs

cóorco orRg A13013740

DIRECCION POSTAL Plaza de Carlos Trías Bertrán, 7 - 28020 Madrid

O OFICINA CONTABLE: ÓNENruO QUE TIENE ATRIBUIDA LA FUNC]óN DE CONTABILIDAD
. ónGRruo DESTNATARIo DEL oBJETo DEL coNTRATo

or¡¡ovl¡l¡RclÓru 
| HosprrAl cENTRAL cRUz RoJA sAN JosE y sANTA ADELA

CODIGO DIR3 413013761

DIRECCION POSTAL AVDA. REINA VICTORIA, 22-26. MADRID

oeruourrvncróN HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO SAN CARLOS

cóoreo orRg A730L3762

orReccróru PosrAL c/ pRoFEsoR vl¡Rrín ucos, s/N - ctuDAD uNtvERstrARtA . MADRTD

DENOMINACION
HOSPITAL DE MOSÏOLES

CODIGO DIR3 413013767

DIRECCION POSTAL c/ Río JÚcAR, s/rr¡. vósrolrs
DENOMINACIÓN HOSPITAL PSIQUIATRICO DR, R, TAFORA

cóorco orng A13013753

olnecoóru PosrAL CTRA. COLMENAR VIEJO, KM 13,800. MADRID

DENOMINACION HOSPITAL EL ESCORIAL

CODIGO DIR3 A13013763

DIRECCION POSTAL CTRA. DE GUADARRAMA A EL ESCORIAL, KM 6,255. SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

DENOMINACIÓN HosptrAL GENERAL uNrvERstrARto GREGoRIo vmnñoru

cóorco orRg A13013774

olnrcclótr¡ PosrAL c/ DocroR ESQUERDO,46. MADRTD

DENOMINACION HOSPITAL GUADARRAMA

CODIGO DIR3 A13013765

DIRECCION POSTAL PASEO MOLINO DEL REY, 2. GUADARRAMA

DENoMINAcIÓN HosprrAl tNFANTIL uNrvERstrARto rrrño rrsus

cóorco orRs A13013754

orReccrów PosrAL nvon. vrrruÉruDEz PELAYo, 65 . MADRTD

DENOMINACION
HOSPITAL LA FUENFRIA

CODIGO DIR3 A13013766

DIRECCION POSTAL CTRA. DE LAS DEHESAS, S/N. CERCEDILLA



+F, åå'ëLTti*adrrIeño

orruOVltt,¡nClóru HOSPITAL PUERTA DE HIERRO

cóoreo olRg A13013776

ornrcc¡óru PosrAL CALLE MANUEL DE FALLA 1. MAJADAHONDA

oEruovt¡¡ncróru HOSPITAL RAMON Y CAJAL

cóorco orR¡ A13013769

CTRA, COLMENAR VIEJO, KM 9,1.00 . MADRIDDIRECCION POSTAL

oer'¡ovrrruncrÓ¡l HOSPITAL SEVERO OCHOA

cóorco orRg A13013770

ulRecclót'¡ PosrAL AVDA. DE oRELLANA, s/¡¡. lgenruÉs

DENOMINACION HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ

CODIGO DIR3 A13013768

orReccróru PosrAL P9 DE LA CASTELLANA, 261 . MADRID

oe¡rlolv¡wlc¡Óm HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE

cóoreo orRs A13013773

o¡necclóru PosrAL AVDA. DE cónoosA, s/N . MADRTD

DENOMINACION HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

CODIGO DIR3 A130t3771

DIRECCION POSTAL CTRA. DE TOLEDO, KM 12,500, GETAFE

orruovlnnctótrt HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA

cóorco orRg Ar30t3772

ornecgóru PosrAL c/ DrEGo oe uó¡t, 62 . MADRID

DENOMINACION HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCIPE DE ASTURIAS

cóorco orRg

orRrccróru PosrAL

A13013775

CARRETERA nlCnm-Vlrco, s/trl. nlcnú DE HENARES

oeruovl¡tr¡¡ctótr¡ HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA

cóoreo o¡nE AL3013777

orneccróru PosrAL c/ MAESTRO VTVES 2 Y 3. MADRID

DENOMINACION HOSPITAL VIRGEN DE LA POVEDA

CODIGO DIR3 A13013778

DIRECCION POSTAL CTRA. DEL HOSPITAL, KM, 5. VILLA DEL PRADO

orruouttr¡¡cróru INSTITUTO PSIQUIATRICO 
,,SERVICIOS DE SALUD MENTAL JOSE GERMAIN''

cóoreo orRs A13013780

orR¡cclót.¡ PosrAL c/ L:NA, t. rcçeuÉs

DENOMINACION HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA

cóorco orng A73073764

orRrccróru PosrAL C/ CAMINO DEL MOLINO, 2, FUENLABRADA

ogt\¡orvrtr¡ec¡óN HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA

cóorco orRg A13013760

olREcctótrl PosrAL AVENIDA9 DE JUNIO,2, PARLA

DENOMINACION HosplrAL uNtvERStrARto t¡¡rnrurn sorín

cóorco orR¡ A13013759

DIRECCION POSTAL
pAslo DE EURopA, i4. sAN sEBAsnÁN ot Los REYES

ACU ERDI MARCI PA SUM- 2 /2 O ] 7 SU M IN ISTROS DE MANTAS TERMICAS DESEC HABLES,
(Contrato sujeto a regtlación armonÌzøda)
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o¡tr¡olvltnnctÓtr¡ HOSPITAT UNIVERSITARIO DEt SURESTE

cóoreo orRg A13013756

orneccróru PosrAL RONDA DEL SUR, 10, ARGANDA DEL REY

DENOMINACION HOSPITAL UNIVERSITARIO DEt HENARES

CODIGO DIR3 A13013755

DIRECCION POSTAL AVDA. DE MARIE CURIE, S/N. COSLADA

oe¡¡otvlruaclótrt HOSPITAT UNIVERSITARIO DET TAJO

cóorco o¡Rg A13013757

olREcclórrr PosrAL AVDA. AMAZONAS CENTRAL, S/N, ARANJUEZ

orruovrruncróru HOSPTTAL UN|VERSITAR|O TNFANTA LEONOR - (H. VTRGEN DE LA TORRE, INTEGRADO pOR

oRDEN Ne L279lzor6 DE LA coNsEJe Ríe oe SANIDAD)

CODIGO DIR3 413013758

orRrccróru PosrAL AVDA. GRAN vín ott EsrE . MADRTD

orruovl¡¡nclótrl HoRptrAt uNtvERstrARlo ruruoec¡óru nlcoRcón

cóoreo o¡Rg (1)

ornrccróru PosrAL c/ vALDELAGU L t ntconcóu

(l)Por no estar comprendido dentro del ámbito subjetivo de la Ley 2512013, de 27 de
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de
facturas en el Sector Público, los pagos se efectuarán de acuerdo con la ley 312004, de 29
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las
operaciones comerciales, modificada por la ley 1512010, de 5 de julio y el RD 412013, de
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de
empleo.

3.- Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara.

Tipo de presupuesto: Al tratarse de un acuerdo marco, el presupuesto base de

licitación, que irá con cargo al programa de cada centro o ente sanitario, se ha fijado
estimativamente para 24 MESES , estando sujeto a las necesidades de de los Centros

a los que va dirigido.

Presupuesto.

Base imponible:866.228,3 6 euros

Importe del I.V.A. (21%): l8l.90l ,96 euros

Importe total: 1.048 .136,31 euros

Valor estimado del contrato (art. 88 TRLCSP): 1.732.456,12 euros

ACUønoO V¿RCO PA SUM-2/20]7 SUMINISTR}S DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES,
(Contrato sujeto a regulación armonizada)
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BÁSE IMPONIBLE
TOÍAI IVA
fflpo 21 %)

UNIDAD
MEOTDA

CANNDAD
ESNilÀDA

(24 meses)

PRËCTO UNIDAD

MEDIDA
(lVA t¡o ¡¡cluËo)

LO'TE N.O. ARNCULO

r90.766,37 40.060,94UNIDAD 36.736 5,19291 MANTA DE HIPOTERMIA DESECHABLE CUERPO ENTERO

s,3782 357.499,71 75.074,94UNIDAD 66.4722 MANTA DE HIPOTERMIA DESECHABLE CUERPO SUPERIOR

4,9878 3r7.962,28 66.772,08UNIDAD 63.748

1

3 MANTA DE HIPOTERMIA DESECHABLE CUERPO INFERIOR

IMPORTETOT

230.827,3

432.574,6

384.734,3

166.956 866.228,36 181 .9O7,96IMPORTE TOTAL: 't .048.1 36

4.- Acuerdo marco sujeto a regulación armonizada: Si

5.- Solvencia económica, financierâ y técnica.

Acredítacíón de la solvencíø económícø y lìnøncíerø:
Art.75.1.a) TRLCSP: Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera
el contrato, por importe igual o superior al exigidu ett el anutr,Jio de licitación o en

la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su

defecto, al establecido reglamentariamente.

Criterio de selección: El criterio parala acreditación de la solvencia económica y

financiera será el volumen anual de negocios del licitador o candidato, que

referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos,

deberá ser al menos uîa vez y media el valor anual medio del contrato, según las

cifras que se indican en su totalidad o de los lotes a los que licite, según cuadro:

LOTÊ N.O. ARTICULO
ANUAUDAD

MEDIA

sor-vgt'lclA ¡coNÓrq¡cÂ
1,5 ANUAUDAD MEDIA

1

1 MANTA DE HIPOTERMIA DESECHABLE CUERPO ENTERO 95.383,19 743.074,78

2 MANTA DE HIPOTERMIA DESECHABLE CUERPO SUPERIOR 778.749,85 268.1,24,78

3 MANTA DE HIPOTERMIA DESECHABLE CUERPO INFERIOR 158.981,14 238.47t,7L

IMPORTE TOTAL: 433.114,18 649.671,26

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditarâpor medio de

sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el

empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las

depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios

individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de

negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el

Registro Mercantil.

ACUERDI MARCI PASUM-2/20]7 SUMINISTROS DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES
(Contrato suÌeto a regrlación armonizada)
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Acreditacìón de la solvencía técnícø:

Artículo 77.1.a), e) y Ð

a)Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos
años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los
mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una
entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado,
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado,
mediante una declaración del empresario.

e)Muestras, descripciones y fotografias de los productos a suministrar, cuya
autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad del sector público
contratante.

f)Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del
control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad
de productos perfectamente detallada mediante referencias a determinadas
especificaciones o norlnas.

Se entiende que estos tres criterios deben cumplirse de forma acumulativa y
obligatoria.

Criterios de selección:

oExperiencia en la realización de trabajos o suministros del mismo tipo o
nattraleza al que coffesponde el objeto del contrato, que se acreditará
mediante la relación de los trabajos o suministros efectuados por el
interesado en el curso de los cinco últimos años, avalados por, al menos,
tres certificados de buena ejecución, y el requisito mínimo será que el
importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior
al de su anualidad media:

oMuestraso descripciones y fotografías. Se presentarán en un sobre o
embalaje identificado como "MUESTRAS", indicando en el mismo los
datos correspondientes al número de referencia del procedimiento al que
licitan, con su respectiva numeración y denominación, nombre y apellidos
del licitador o razon social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF.
Cada muestra deberá llevar indicado el número de orden al que
corresponde.

Se presentarán DOS UNIDADES por cada número de orden al que se
licite y I calefactor con sus correspondiente sistema de transporte.

Acugnoo u¿RCo PA SUM-2/20]7 SI]MINISTR}S DE MANTAS TEKMICAS DESECHABLES
(Contrato sujeto a regulación armonizada)
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Se presentarân en el Servicio de Suministros del Hospital Ramón y
Cajal, ctra. Colmenar Viejoo km 9,100 - 28035 MADRID, en horario
de 8 a 14130 h de lunes a viernes.

En el caso de que se precise parala valoración técnica del producto un
mayor número de muestras, el licitador se compromete a realizar su

suministro sin coste alguno.

oCertificación de que cada uno de los artículos incluidos en este procedimiento
cumple con las condiciones exigidas en el Real Decreto 159112009, de l6 de

octubre, por el que se regulan los productos sanitarios.

oDeclaración de Marcado de conformidad CE de los productos ofertados,

incluyendo una relación donde para cada uno de los productos ofertados

indiquen: no de Marcado CE, el Organismo Notificado Certificador (número
y nombre) y fechas de vigencia.

-^^a:Ê^^Å^ l^ ^-,^-^: A^ ;l^14+^--\_ ttr t"lllu.1LlL, L¡(J çÀçllvl\Jll (Jv r<l[u^.

oCertificado de exención de Ftalatos DEHP

Se entiende que los criterios deben cumplirse de forma acumulativa y
obligatoria.

Además de la documentación indicada anteriormente, los licitadores deberán

aportar en el sobre I de o'documentación administrativatt.

ÞUna relación de los productos ofertados

ÞFicha Técnica del producto, catálogos y toda aquella información que el

licitador considere oportuna.

Toda la documentación anteriormente requerida se presentará en soporte papel y

en soporte digital (preferentemente en formato "pdf' y hoja MSExcel).

6.- Habititación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.

Procede:NO

7.- Procedimiento de adjudicación.

Tramitación anticipada: NO

Tramitación : ordinaria

Procedimiento : abierto

Pluralidad de criterios de adjudicación

Subasta electrónica: NO

ACUERDO MARCO PASUM-2/2017 SUMINISTROS DE MANTAS TÉRMICAS DESECHABLES.
(Contrato suieto a regulación armonizada)
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8.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato.

I.Criterio Precio

Ponderación Hasta 80 puntos

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los

licitadores, de acuerdo con la siguiente formula:

BLpl: 

- 

¡gQ
Bm

Siendo:

PL: Puntuación otorgada al licitador.
Bm:Mayor baja de todas las presentadas.

BL:Baja del licitador.
Baja:Precio de licitación-Oferta económica del licitador.

CRITERIOS DE CARACTER TECNICO Hasta 20 puntos

Conforme al desglose siguiente:

Criterios evaluatrles de forma Dor anlicación de fórmulas :

@82)

1. La calidad del material de la manta térmica debe permitir que al retirar los paños

adhesivos del campo quirurgico no se rompa: 10 puntos.

o SI permite..

o NO permite

. ..1 0 puntos.

....0 puntos.

2. Sistema de fijación externo de la tobera que evite deslizamiento de la manta por
el peso de ésta.: 10 puntos.

J.

oSI evita. ..10 puntos.

o NO evita ....0 puntos.

TOTAL 100 Puntos

Acuønoo u¿RCo PA SUM-2/2017 SUMINISTR1S DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES,
(Contrato sujeto a regulacíón armonízada)
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De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a

efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como

consecuencia de la inclusión de valores anormales o despmporoionatlos, el sefialatlo cort el

número I. Criterio Precio. Se considerará desproporcionada o con valor anormal,labala
de toda proposición cuyo porcerfaje exceda en20 unidades porcentuales, por 1o mcnos, a
la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las proporciones presentadas y
admitidas, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 152.2 del Real Decreto Legislativo

3l20Il, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público.

9.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de

adjudicación del acuerdo marco:

Las empresas licitadoras deberán aportar toda la documentación técnica precisa

(fichas técnicas, catálogos, descripciones técnicas, etc.) para la correcta valoración del

producto ofertado, conforme a los criterios de selección establecidos en el apartado
^,-L^,: ^^¿llrltil lut .

10.- Plnzos de entrega y garantía provisional.

Plazo de entrega máximo: 24 horas para los pedidos urgentes y 48 horas para los
pedidos proggamados.

Garantía provisional
Procede: NO

11.- Medios electrónrcos.

Licitación electrónica. Se admite la presentación de ofertas por medios electrómcos:

NO
En su caso, portal informático donde se puede acceder a los programas y a la
información necesaria para licitar por medios electrónicos: Portal de la Contratación
Pública de la Comunidad de Madrid (.http://www.madrid.orq/contratospublicos).

Tablón de anuncios electrónico como medio de comunicación de defectos u

omisiones subsanables en la documentación presentada:

Procede:NO

12.- Si procede, número de empresarios con los que se concluirá el acuerdo marco.:

Mínimo: 3, siempre que exista un número suficiente de interesados que se ajusten a los

criterios de selección o de ofertas admisibles que respondan a los criterios de

adjudicación.

ACUERDI MARCI PA SUM-2/20]7 SUMINISTROS DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES.
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Máximo: Todos los que cumplan con los criterios establecidos

Una vez adjudicado el presente Acuerdo Marco, el órgano de contratación
comunicará la adjudicación a todos los Centros que se encuentren comprendidos
dentro del alcance del procedimiento.

De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del art. 198.4 de TRLCSP,
los bienes objetos del presente Acuerdo Marco serán adquiridos por los centros

sanitarios, previa tramitación del correspondiente procedimiento.

13.- Garantía definitiva.

Su importe consistirá en el 5 por 100 del importe de licitación del contrato, I.V.A.
excluido, a distribuir proporcionalmente entre los distintos adjudicatarios.

14.- Garantía complementaria (artículo 95.2 del TRLCSP).

Procede: NO

15.- Plazo de vigencia:

El presente acuerdo marco tendrá una vigencia de 24 meses. Podrá ser prorrogado

antes de ftnalizar su vigencia, sin que el plazo total, incluidas las prórrogas, pueda

exceder de cuarenta y ocho meses.

La prórroga será obligatoria para el empresario: SI

16.- Modificaciones previstas del contrato: NO, si bien, en caso de productos que
incorporen avances o innovaciones tecnológicas que mejoren sus prestaciones o
características, así como en casos de nueva tecnología o configuración, se estará a lo
establecido en la cláusula 36 de este Pliego.

17.- Subcontratación.

Procede:NO

18.- Régimen de pagos.

Forma de pago:se realizarën pagos parciales previa recepción parcial de las
sucesivas entregas del suministro, según el calendario programado por los centros
peticionarios, en base a los pedidos solicitados a las empresas adjudicatarias en
virtud del presente Acuerdo Marco.

Acunnoo u¿nco PA SUM.2/2017 SUMINISTR\S DE MANTAS TÉRMICAS DESECHABLES.
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Abonos a cuenta por operaciones preparatorias: No proceden.

19.- Revisión de precios.

Los precios unitarios de licitación reflejados, se han establecido en función de los
precios actuales de mercado y las previsibles fluctuaciones de los mismos durante el

periodo de duración inicial del contrato y sus eventuales prórrogas.

La inalterabilidad de los precios facilitará la consecución de los objetivos
económicos de celebración del Acuerdo Marco.

Por todo ello, no procede la revisión de precios durante la duración inicial y
eventuales prórrogas del contrato.

20.- Importe máximo de los gastos de publicidad de la licitación:

4.000 euros, a distribuir proporcionalmente entre los distintos adjudicatarios

21.- Información sobre el contrato cuyo carácter confidencial debe respetar el

contratista:

Toda aquella afectada por la Ley Orgánica 1511999, de 13 de diciernbre, de

protcouiún tlc datus de carácter persoual (en adelante LOPD) y normativa de

desarrollo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 140 del RDL 312011,14 de

noviembre, por el que se aprueba el TRLCSP, el contratista deberá respetar el

carárcter confidencial de toda aquella información a la que tenga acceso con ocasión

de la ejecución del contrato o que por su propia naturaleza deba ser tratada como

tal.

Plazo durante el cual deberá mantener el deber de respetar el carácter confidencial
cle la información: 5 años

22.- Criterios objetivos de adjudicación de los contratos derivados del acuerdo

marco.

Los bienes objeto de los contratos basados en el acuerdo marco serán adquiridos,
sin necesidad de convocar nueva licitación, al proveedor o proveedores que se

elijan de entre los adjudicatarios del Acuerdo Marco.

23.- Penalidades.

Por demora'.0,20 €, por cada 1.000 Euros de precio, al día.

Cuando el contratista hubiere incurrido de forma reiterada en demora respecto al

ACUERDI MARCI PA SUM.2/20]7 SUMINISTROS DE MANTAS TEKMICAS DESECHABLES,
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cumplimiento de los plazos parciales establecidos, la Administración podrá optar
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades
diarias en la proporción más arriba indicada.

Por ejecución defectuosa del contrato:

-En el caso de que el contratista cumpliese defectuosamente la prestación objeto de
este contrato el órgano de contratación podrá penalizar al contratista con hasta
un l0% sobre la factura correspondiente al periodo en el que se haya producido
tal incumplimiento o ejecución defectuosa. Estas penalidades deberiin ser
proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no podrá ser
superior al T0o/o del presupuesto del contrato, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 212 del TRLCSP.

24.- Plazo de garantía.

El plazo de garantía será de 24 meses, contados a partir de la fecha de recepción

de los productos.

CAPITULO II
DISPOSICIONES GENERALES

Cláusula 2. Régimen jurídico

El acuerdo marco que se regula por el presente pliego tiene carácter administrativo, las

partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en él y en el pliego de

prescripciones técnicas particulares.

Ambos pliegos tienen carâcter contractual por lo que deberán ser firmados, en prueba de

conformidad, por el adjudicatario en el acto de formalización del acuerdo marco.

Para lo no previsto en los pliegos, el acuerdo marco se regirá por la legislación básica

del Estado en materia de contratos públicos: Ley de Contratos del Sector Público, texto

refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 3l20ll, de 14 de noviembre
(TRLCSP), salvo aquellas disposiciones que resulten contrarias al derecho comunitario

directamente aplicable (efecto directo de la Directiva 20l4l24luV, de 26 de febrero,

sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004118/CE, según la
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea). Y, en cuanto no se oponga

a lo establecido en el TRLCSP, rige el Real Decreto 81712009, de 8 de mayo, por el que

se desarrolla parcialmente la Ley 30/2001, de 30 de octubre, de Contratos del Sector

Acuønoo u¿RCo PASUM-2/20]7 SUMINISTR}S DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES.
(Contrato sujeto a regulación armonízada)

15



tig åå'glTlL*ad*'eño

Público, por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (RGLCAP), por las

Leyes aprobaclas por las Asamblea de Madrid y por el Reglamento General de

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 4912003, de 3

de abril (RGCPCM) y sus nofinas complementarias. Supletoriamente, se aplicarán las

norrnas estatales sobre contratos públicos que no tengan carâcter básico, las restantes

norrnas de derecho administrativo y, en su detêcto, las de derecho pnvado.

Cláusula 3. Objeto del acuerdo marco.

El acuerdo marco tiene por objeto la determinación de las condiciones de suministro de

los bienes que se relacionan en el anexo 1 de este pliego y establecer el procedimiento

para su adquisición, mediante contratos basados en este acuerdo.

La adjudicación del acuerdo marco determinará los proveedores a quienes se adquirirán
t i. r A .1-l l- rr -1,-:-1 .-- , a---:-:,- ----^ ^^-¿:l^llos çlta(los Dlclles. La uulltulltuau uç lvraurru ltu s(i çuurpruuturu ¿1 ¿l!¡rluurr Llll.a u¿:ull-lu4u

determinada de bienes, por estar subordinada a las necesidades de la Administración

durante la vigencia del acuerdo, sin que los con[ratis[as puedan exigir pctiuiunus du

cantidades determinadas o de importes mínimos como condición de suministro.

Cláusula 4. Presupueslu buse de licituciun.

Para los bienes objeto de este acuerdo marco se establecen como base de licitación los

importes máximos por unidad que se especifican en el anexo 1. En dichos importes se

incluyen todos los factores de valoración y gastos que para la correcta y total ejecución

dc los contratos basados en el acuerdo marco deben tener en cuenta, excluido el

Impuesto sobre el Valor Añadido.

Las ofertos económicas presentadas cuyos importes sin IVA superen el correspondiente

importe base de licitación quedarán eliminadas.

La ejecución de los contratos derivados del acuerdo marco está amparada por los

créditos que se indican en el apartado 3 de la cláusula 1.

Si el acuerdo marco se financia con fondos europeos, debe someterse a las disposrclones

del Tratado de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y ser

coherente con las actividades, políticas y prioridades comunitarias en pro de un

desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento,

la competitividad, el empleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres y

mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n" 1083/2006 del

Parlamento Europco y del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen

Acusnoo u¿RCo PA SUM-2/2017 sItMINISrRos DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES.
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disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo

Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

Cláusula 5. Perfil de contratønte.

El acceso al perfil de contratante del órgano de contratación se efectuará a través del

Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en el sitio web

institucional de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos.

CAPITULO III
LICITACIÓN

Cláusula 6. Capacidad para contratar y criterios de selección de las empresas

Podrán optar a la adjudicación del presente acuerdo marco las personas naturales o
jurídicas, españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de

empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, que no se encuentren incursas en las

prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la Administración establecidas en

el artículo 60 del TRLCSP, en la Ley 1411995, de 2l de abril, de Incompatibilidades de

Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8

de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y que acrediten

su solvencia económica, financiera y técnica, de conformidad con lo establecido en el

apartado 5 de la cláusula 1, en el que se indican asimismo los criterios que se

aplicarân para la selección de las empresas, de conformidad con lo previsto en el

artículo 11 del RGLCAP. El cumplimiento de dichos criterios se acreditará por los

medios que en el mismo apartado se indican.

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional

que, en su caso, se especifica en el apartado 6 de la cláusula 1.

Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del acuerdo marco

objeto del presente pliego han de estar comprendidas dentro de los fines, objeto o

ámbito de actividad que, conforme a sus estatutos o reglas fundacionales, les sean

propios.

Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir además, los requisitos

establecidos en el artículo 55.1 del TRLCSP.

ACUERDO MARCO PA SUM.2/20]7 SUMINISTROS DE MANTAS TÉRMICAS DESECHABLES.
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Cláusula 7. Procedímíento de adjudicacíón.

El acuerdo marco se adjudicaút por procedimiento abierto mediante pluralidad de

criterios, en aplicación de los artículos 138.2, 157 y 150 del TRLCSP.

Si así se indica en el apartado 7 de la cláusula 1 de este pliego, para la adjudicación

del contrato se celebrará una subasta electrónica, conforme a los requisitos

establecidos en el artículo 148 del TRLCSP. En el apartado 11 de la cláusula I se

incluye la información necesaria sobre su celebración.

Cláusula 8. Criterios objetivos de adjudicación.

Los criterios objetivos que han de servir de base para la adjudicación del acuerdo

marco, son los establecidos, con su coffespondiente ponderación o, en su defecto, por

orden decreciente de importancia, en el apartado 8 de la cláusula 1.

Cuando los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor tengan atribuida

una ponderación mayor que la correspondicntc a los critcrios cvaluablcs dc forma

automática, la valoración cle aquéllos corresponderá bien a un comité formarlo por

expertos en la materia objeto del contrato, o bien a un organismo técnico especializado.

El comitó, cn su caso, cstará compucsto por un mínimo de tres miembros, designados

por el órgano de contratación, con caúrcte.r previo o simultaneo a la constitución de la

Mesa, preferiblemente entre técnicos a su servicio no integrados en el órgano

proponente del acuerdo marco, publicándose su constitución en el perfil de contratante.

Su dcsignación o el procedimiento para efectuarla o, en su caso, la designaoión del

organismo técnico especializado se establece en el apartaclo 8 de la cláusula 1,

debiendo publicarse con carácter previo a la apertura de la documentación relativa a los

criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor.

Cláusula 9. Garantía provisional.

Si así se especifica en el apartado 10 de la cláusula 1, para tomar parte en la licitación,

los licitadores deberán constituir previamente, a disposición del órgano de contratación,

una garantía provisional por el importe señalado en dicho apartado.

Cuando el empresario licite a un solo lote o a varios de los establecidos, deberá

constituir la garantía provisional correspondiente a los lotes a que opte, cuyos importes

se indican, en su caso, en el apartado 10 de la mencionada cláusula 1.

Cuando el licitador presente su proposición bajo la forma de unión temporal de

empresarios, la garantía provisional podrá constituirse por una o varias de las empresas

ACUERDO MARCO PA SUM-2/20]7 SI]MINISTROS DE MANTAS TÉRMICAS DESECHABLES.
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participantes, siempre que en su conjunto se alcance la cuantía exigida y garantice

solidariamente a todos los integrantes de la unión.

En cuanto a la forma y requisitos de la garantia, se estará a lo previsto en el artículo 103

del TRLCSP y en los artículos 55, 56, 57 y 58 del RGLCAP, en cuanto no se opongan a

lo previsto en dicha Ley.

La constitución de la garantía se ajustará, en cada caso, a los modelos de los anexos 3, 4

y 5 al presente pliego, y en el caso de inmovilización de deuda pública, al certificado
que coffesponda conforrne a su normativa específica.

Esta garantía debeút constituirse, cuando se trate de garantía en efectivo, en la Tesorería

de la Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, en su caso? o en los

establecimientos equivalentes de otras Administraciones Públicas en los términos

previstos en los convenios que a tal efecto se suscriban con las mismas, y ante el propio

órgano de contratación cuando se trate de certificados de inmovilización de valores

anotados, de avales o de certificados de seguro de caución.

Si la garantía se constituye en efectivo en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, no

será preciso que los empresarios aporten el resguardo acreditativo de su constitución,

sustituyéndose su presentación por el acceso de los órganos de contratación al mismo
por medios electrónicos, según lo dispuesto en la Resolución de 7 de marzo de 2003, del

Director General de Política Financiera y Tesorería.

La garantia provisional permanecerá vigente hasta la adjudicación del acuerdo marco,

extinguiéndose automáticamente y siendo devuelta a los licitadores no propuestos

adjudicatarios inmediatamente después. A los licitadores cuya proposición hubiera sido

seleccionada para la adjudicación se les retendrá la garantía provisional hasta que

procedan a la constitución de la definitiva. Será incautada la de las empresas que retiren

injustificadamente su proposición antes de la adjudicación, siendo de aplicación 1o

establecido en el artículo 62 del RGLCAP.

Cláusula 10. Presentación de proposiciones

Los empresarios interesados en la licitación presentarán sus proposiciones en el plazo y
lugar indicados en el anuncio de licitación y en la forma establecida en este pliego,

siendo de aplicación lo establecido artículo l7 del RGCPCM y en el artículo 80 del

RGLCAP.

En el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
(nttp:¡¡www.ma¿¡¿.or ) se ofrecerâ la información relativa a la

ACUERDO MARCO PA SUM.2/20T7 SUMINISTR\S DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES
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convocatoria de licitación de este acuerclo marco, incluyendo los pliegos de cláusulas

administrativas particulares, de prescripciones técnicas particulares, y documentación

complementaria, en su caso.

Los licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la

documentación complementaria con una antelación de 12 días a la fecha límite fijada

para la recepción de ofertas en el anuncio de licitación. Esta información se facilitará

seis días antes del fin del plazo de presentación de proposiciones. De no facilitarse dicha

información, en el plazo establecido, salvo en tramitación urgente que se reduce a

cuatro días, así como cuando se introduzcan modificaciones significativas en los

pliegos, se pronogarâ el plazo para la recepción de ofertas, de forma que todos los

empresarios afectados puedan tener conocimiento de toda la información necesariapara

presentar las ofertas. La duración de la prórroga será proporcional a la importancia de la

modificación de los pliegos o de la información adicional solicitada por el licitador y no

facilitada. No se prorrogará el plazo cuando la información adicional no se hubiere
^^1:^:L^l^ --^- ^l l:^:¿^J^.. ^^- ^.^+^l^^:l^.. ^,,f!^:^-+^ ^ ^: A^+^ +:^-^ '.-^ :*^^'-+^-^;^Surlurl¿1uu PUr çr llulLauur vurr 4rllvr4vlull JL¡rlvlv¡rlv v Jr uùr4 L¡vrlv ulrs rrrrPvr Lsrrwro

desdeñable a efectos de la preparación de ofertas adecuadas.

La presentación de proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación

incondicional del clausulado de este pliego, y del de prescripciones técnicas particulares

que rigen en el presente acuerdo marco, sin salvcdad alguna.

Cada empresario no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo que se

estipula seguidamente:

- Si el acuerdo marco se encuentra dividido en lotes, podrá ofertarse a la
totalidad de los lotes citados en el anexo I o aisladamente a uno o a varios de

ellos', siendo necesario ofertar a todos los números de orden que lo integran.

- En los casos que pudiera coffesponder, podrán ofertarse varios productos para

cada tipo de bienes, dentro de los márgenes establecidos en la descripción del

artículo en el pliego de prescripciones técnicas particulares.

La oferta económica que para cada bien o producto se presente, no podrá superar el

precio máximo de licitación establecido en el anexo 1, ni el plazo máximo de entrega

que para los artículos de cada lote se especifica en el apartado 10 de la cláusula 1..

Se puede concurrir a la licitación constituyendo una Unión Temporal de Empresas. No

obstante, si un empresario se ha presentado individualmente no podrá hacerlo en una

Unión Temporal de Empresas, ni tampoco figurar en más de una.

ACUERDO MARCO PASUM-2/20]7 SUMINISTROS DE MANTAS TEKMICAS DESECHABLES
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La contravención de cualquiera de las prohibiciones anteriores darâ lugar a la
inadmisión de todas las proposiciones suscritas por el empresario.

Cláusula ll. Medios electrónicos

Se admitirá la utilización de medios y soportes electrónicos, informáticos y telemáticos

en la presentación de proposiciones y documentos, así como en las notificaciones y

comunicaciones entre el órgano de contratación y los interesados si así se indica en el

apartado 11 de la cláusula 1.

En el mismo apartado se indica el portal informático donde, en su caso, se puede

acceder a los programas y la información necesari a para licitar por medios electrónicos
y paru acceder al tablón de anuncios electrónico.

Cláusula 12. Forma y contenido de las proposiciones

Las proposiciones se presentarán redactadas en lengua castellana o traducidas

oficialmente a esta lengua, y constarán de TRES SOBRES, cerrados y firmados por el

licitador o persona que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de

ellos:

- La denominación del acuerdo marco y el número del expediente indicados en el

anuncio de licitación:

ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MANTAS TERMICAS
DESECHABLES, CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS
DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD.
EXPEDIENTE

No Acuerdo Marco PA SUM-2/2017.

- El número y denominación de cada sobre:

SOBRE N' 1.. DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA.
SOBRE N'2. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA.
SOBRE N" 3. PROPOSICIÓN ECONÓMICA.

- El nombre y apellidos del licitador o la razón social de la empresa y su

correspondiente NIF.
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En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido,

enunciado numéricamente, e indicando expresamente a qué lotes se presenta

proposición. En los sobres se cleberá incluir la documentación que a continuación se

indica:

A) SOBRE No I "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA".

Para la presentación de la documentación administrativa, el licitador podrá optar por

presentar una declaración responsable conforme al formulario del Documento Europeo

Único de Contratación, en las condiciones previstas en la opción a), o bien presentar la

documentación que se indica en la opción b).

El licitador solo deberá incluir en el sobre I la documentación correspondiente a la

alternativa por la que haya optado, entre una de las dos siguientes:

OPCIÓN a) Declaración responsable:

l.Declaración responsable <lel licitarlor sohre el cumplimiento de los requisitos

previos para participar en este procedimiento de contratación, conforme al

formulario normalizado del 'oDocumento Europeo Único de Contratación"
(DEUC), cstableuitlo por el Reglarnentu de Ejuuuuiótt (UE) 201617 ,Je la

Comisión, de 5 de enero de 2016, que fig¡.ra como anexo 6 al presente pliego.

El servicio en línea gratuito DEUC electrónico, Qü€ facilita la Comisión

Europea, permite cumplimentar este documento por vía electrónica en la
siguiente dirección de Internet: https://ec.europa.eu/srowth/tools-databases/espd

conforme se indica a continuación:

oCon el servicio DEIIC electrónico, el órgano de contratación creará un modelo

de DEUC para este procedimiento, que se pondrá a disposición de los

licitadores en formato normalizado XML, junto con los demás documentos

de la convocatoria (como documentación complementaria) en el Portal de la

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid -Perfil de contratante-.

oEl licitador deberá almacenar localmente en su ordenador dicho modelo en

XML y acceder después al servicio DEUC electrónico, donde deberá

importarlo, cumplimentar los datos necesarios, imprimirlo, firmarlo y

presentar el DEUC con los demás documentos de la licitación. En el anexo 6

se incluyen unas orientaciones para la cumplimentación del formulario
normalizado DEUC.
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2.Asimismo, deberán presentar la documentación que figura en números 617r9 y
12 de la OPCIÓN b), que se indica a continuación, así como, en su caso, la que

figura en los números 5 y 10 de dicho apartado.

Si varios empresarios concuffen constituyendo una unión temporal, cada uno de los que

la componen deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todos y cada uno de

ellos un formulario DEUC separado, así como el resto de los documentos exigidos en

este apartado de la presente cláusula, debiendo acompañar asimismo un escrito de

compromiso en el que indicarán los nombres y circunstancias de los empresarios que se

agrupan, el porcentaje de participación de cada uno de ellos y la designación de un
representante o apoderado único de la unión que durante la vigencia del contrato ha de

ostentar la plena representación de la misma frente a la Administración. El citado

documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas que

componen la unión.

Si el licitador va a recurrir ala capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia,

deberá también aportar el DEUC separado de dicha/s entidad/es.

No obstante, si el órgano de contratación 1o estima conveniente, en orden a garcntizar el

buen fin del procedimiento, podrá recabar, en cualquier momento anterior a la adopción

de la propuesta de adjudicación, que los licitadores aporten la documentación

acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del

contrato.

OPCIÓN b) Aportación de documentación:

l.-Acreditación de la personalidad del empresario y su capacidad de obrar.

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o

modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil cuando este requisito

fuera exigible conforme ala legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo
fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional en

el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su

caso? en el correspondiente Registro oficial y el Código de Identificación Fiscal

(N.I.F.), todo ello en original, copia que tenga el carácter de auténtica conforme

a la legislación vigente o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para

ello. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del

empresario en el momento de la presentación de la proposición.
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1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o clocumento que en su caso le

sustituya reglamentariamente, en original, copia que tenga el carácter de

auténtica o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello.

1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la

Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo,

la capacidad de obrar se acreditará mediante su inscripción en un registro

profesional o comercial, cuando este requisito sea exigido por la legislación del

Estado respectivo, o la presentación de las certificaciones que se indican en el

anexo I del RGLCAP, para los contratos de suministros.

Tendrán capacidad para contratar con el sector público las empresas no

españolas de Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la

legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para

rcalizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se

encuentren cstablccidas cstas cmpresas cxija una autorización especial o la
pertenencia a una determinada organización para poder realizar la prestación de

que se trate, tlubcrfur aulcdital que üultìpleu este requisito.

1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párratô

anterior, informe de la Misión Diplomática Permancntc u Oficina Consular dc

España del lugar del domicilio de la empresa en el que se haga constar, previa

acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local

profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que actuan con habitualidad

en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto

del esntrato,

Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente

de España o del Ministerio de Industria, Energía y Turismo sobre la conclición de

Estado del Acuerdo sobre Contratación Pública de la

Mundial del Comercio, siempre que se trate de contratos sujetos a regulación

armonizada o, en caso contrario, el informe de reciprocidad a que se refiere el

artículo 55.1 del TRLCSP.

1.5.- Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional

precisa la realización del contrato, en su caso, confofTne a lo requerido en el

apartado 6 de la cláusula 1.

2.-Bastanteo de poderes.
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Los que compatezaan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a

una persona jurídica, deberán aportar el poder acreditativo de su representación

declarado bastante para concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios

Jurídicos de la Comunidad de Madrid, todo ello en original o copia compulsada.

Igualmente deberá presentar fotocopia compulsada del D.N.I. de la persona a

cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el documento

acreditativo de la representación contuviese delegación permanente de

facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.

Se significa que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Tasas y Precios

Públicos de la Comunidad de Madrid, Texto refundido aprobado por Decreto

Legislativo 2/2002, de 24 de octubre, la solicitud de bastanteo se encuentra

sujeta a tasa, debiendo autoliquidarse por el interesado en el momento de su

formulación, requisito sin el cual no se iniciará la actuación administrativa,
según lo establecido en la Orden 9812002, de 29 de enero, de la Consejería de

Presidencia, por la que se aprueban las normas de gestión, liquidación y
recaudación de la tasa por bastanteo de documentos.

Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e

incompatibilidades para contratar con la Administración, de estar al
corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad

Social y de que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de

Madrid.

- Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo 7 al presente

pliego, de que el empresario, si se tratare de persona fisica, o la empresa, sus

administradores y representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el

firmante de la proposición, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e

incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 60 del TRLCSP, en los

términos y condiciones previstas en el mismo, en la Ley autonómica I41I995, de

2l de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid,
y en el artículo 29.5 de la Ley 911990, de 8 de noviembre, Reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid. Esta declaración comprenderá

expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las

disposiciones vigentes, así como de no tener deudas en período ejecutivo de

pago, salvo que estuvieran garantizadas, con la Comunidad de Madrid

4.-Acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica.

Los licitadores deberán acreditar los requisitos de solvencia económica,

3.-
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financiera y técnica en los términos y por los meclios que se especifican en el

apartado 5 de la cláusula L del presente pliego. En el mismo apartado se

especifican los criterios de selección en función de los medios de acreditación de

la solvencia económica, financiera y técnica.

Si en el presente pliego no aparecen concretados los criterios y requisitos

mínimos para su acreditación, los licitadores o candidatos acreditarán su

solvencia económica y financiera y técnica por los criterios, requisitos mínimos

y medios de acreditación establecidos en el art. 11.4 del Reglamento General de

la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas.

Para acreditar la solvencia, el empresario podrá basarse en la solvencia y medios

de otras entidades, independientemente de la naturaleza jundica de los vínculos

que tenga con ellas, siempre que demuestre que, parala ejecución del contrato,

dispone efectivamente de esos medios.

Para la determinación de la solvencia de las uniones temporales de empresarios

se acuurular'á¡r las uarauter'ísticas acreditadas por cada uno dc los integrantes de

la misma.

S.-Jurisdicción de enrpresâs extranjeras.

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para

todas las incidencias que de modo dirccto o indirecto pudieran surgir del

contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera

corresponderles.

6.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su

con

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo I al presente

pliego, por la que, de resultar adjudicatario, asume, conforme con 1o señalado en

la cláusula 27 del presente pliego "Medidas de contratación con empresas que

estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad", la

obligación de tener empleados, durante la vigencia del contrato, trabajadores con

discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta

alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista esté sujeto a tal

obligación, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General

de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por

Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las
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medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 36412005, de

8 de abril. En esta declaración se hará constar, además, que asume igualmente la

obligación de acreditar ante el órgano de contratación cuando le fuese requerido

durante la vigencia del contrato o, en todo caso, antes de la devolución de la

garantia definitiva, el cumplimiento de la obligación anteriormente referida.

7,-Gar antía provision al.

Justificante de haber constifuido, en su caso, la garantia provisional por el

importe señalado para cada lote en el apartado 1.0 de la cláusula I del presente

pliego, de conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en la
cláusula 9.

Si la garantía se constituye en efectivo en la Tesorería de la Comunidad de

Madrid, los licitadores harán constar esta circunstancia en la documentación

aportada, sin que sea preciso que aporten el resguardo acreditativo de su

constitución, sustituyéndose su presentación por el acceso de los órganos de

contratación al mismo por medios electrónicos, conforme a lo previsto en la

cláusula 12.

8.-Uniones de empresarios.

Si varios empresarios concuffen constituyendo una unión temporal, cada uno de

los que la componen deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todos y
cada uno de ellos los documentos exigidos en la presente cláusula, debiendo

acompañar asimismo un escrito de compromiso en el que indicarán los nombres

y circunstancias de los empresarios que se agrupan, el porcentaje de

participación de cada uno de ellos y la designación de un representante o

apoderado único de la unión que durante la vigencia del contrato ha de ostentar

la plena representación de la misma frente a la Administración. El citado

documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las

empresas que componen la unión.

9.-Documentación relativa a la preferencia de la adjudicación.

A efectos de la preferencia en la adjudicación, según lo previsto en la cláusula

l7 del presente pliego, podrá presentarse en este sobre la siguiente

documentación:
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- Certificado de la empresa en el que conste tanto el nílmero glohal de

trabajadores de plantilla como el número particular de trabajadores con

discapacidad,

- Contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social de los

trabaj adores con discapacidad.

l0.-Empresas pertenecientes a un mismo grupo.

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que

se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de

Comercio y que presenten distintas proposiciones para concurrir

individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la que hagan

constar esta condición, acompañando una relación de las empresas vinculadas.

También deberán presentar declaración explicita aquellas sociedades gu€,

presentando distintas proposiciones, concurran en alguno de los supuestos

alternativos estableuidus el cl artículu 42.1 ,Jel Código de Comercio. respecto de

los socios que la integran.

Con oarácter general, en relación con la presentación de la documcntación por

los licitadores, se ha de tener en cuenta:

- El órgano de contratación respetarâ en todo caso el carácter confidencial de los

datos facilitados por los empresarios.

11.- Registro de Licitadores:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del TRLCSP, el certificado de

mscn en el Oficial de Licitadores Em Clasificadas del

Sector Público eximirá a los licitadores inscritos con certificado en vigor de la

presentación en las convocatorias de contratación de la documentación

correspondiente a los datos que figuren en é1. No obstante, el empresario deberá

aportar la documentación requerida en esta cláusula que no figure en el citado

certificado, entre la que se encuentra la específicamente exigida por la
Administración de la Comunidad de Madrid, y aquella que aun figurando no esté

actualizada.

No será preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción,

sustituyéndose su presentación por el acceso de los órganos y mesas de

contratación al mismo por medios telemáticos
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Los licitadores inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas

Clasificadas del Sector Público deberán presentar en la licitación una declaración

responsable sobre la vigencia de los datos anotados en el mismo, según el modelo

que figura como anexo 9. Si se hubiese producido variación en las circunstancias

reflejadas en el correspondiente certificado se hará mención expresa en la citada

declaración, uniendo la documentación correspondiente.

12.- De acuerdo con 1o establecido en la Cláusula 1, punto 5, acreditación de la
solvencia técnica, deberán presentar las muestras referidas en el apartado e) y los

certificados del apartado f),

oCertificación de cumplimiento con RD 1591/2009
oDeclaración de Marcado de conformidad CE
oCertificado de exención de látex.
oCertificado de exención de Ftalatos DEHP.

oRelación de los productos ofertados

oFicha Técnica del producto, catálogos y toda aquella información que el

licitador considere oportuna.

B) SOBRE N'2 "DOCUMENTACIÓN tÉCNtcn',.

En este sobre se incluirá la documentación técnica que se exija, en su caso, en el

apartado 9 de la cláusula 1, en orden a la aplicación de los criterios objetivos de

adjudicación del contrato especificados en el apartado 8 de la citada cláusulao así

como toda aquélla que, con carácter general, el licitador estime conveniente aportar, sin

que pueda figurar en el mismo ninguna documentación relativa al precio.

Cuando se establezcan criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor y

criterios evaluables de forma automática por aplicación de formulas, en este sobre se

incluirán dos sobres: (2-Ay 2-B).

En el sobre 2-A se incluirá la documentación relativa a los criterios de adjudicación

cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, indicados en el apartado I de la
cláusula 1.

En el sobre 2-B se incluirá la documentación relativa a los criterios de adjudicación

valorables de forma automática por aplicación de formulas.
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c) soBRE No 3."PROPOSICTON ECONOMICA".

Este sobre contendrá exclusivamente la proposición económica, que se presentará

redactada conforme al modelo o modelos frjados en los anexos 2.1,2.2r 2.3 y 2.4 al

presente pliego, debiendo contener cuantas indicaciones se especifiquen en el referido

modelo o modelos. No se aceptarán aquellas que contengan omisiones, elrores o

tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Administración estime

fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase concordancia

con la documentación examinada y admitida, excediese, del precio base de licitación de

los productos, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase effor

manifiesto en los importes de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del

licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada

por la Mesa de contratación, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u

omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido.

La proposición dcbcrá cumplimentarse siguiendo el orden de lotes, en su caso, y

artículos establecidos en el anexo 1, especificando el código de los artículos asignado

por la Atlministraoiórr. Los dilerentes productos que se oferten, en su caso, para cada

artículo deberán contener las mismas especificaciones aludiclas anteriormente, clebiendo

utilizar, en su caso, los dos últimos dígitos del código del artículo para identificarlos.

Los precios se expresarán en euros con un número máximo de dos decimales

A todos los efectos se entenderá que en los precios ofertados están incluidos todos los

gastos que la empresa deba realizaï para el cumplimicnto dc las prcstaciones de los

contratos basados en el acuerdo marco, como son los generales, financieros, seguros,

transportes y desplazamientos, montajes y embalaje, honorarios del personal a su cargo,

de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos en vigor y cualesquiera otros

que pudieran establecerse o modificarse durante la vigencia del ac.uerdo marco, a

del SE en

En el supuesto de presentación electrónica de las ofertas, y de subasta electrónica,

respectivamente, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado denominado "Medios

electrónicos" de la cláusula 1, relativa a las "Características del contrato".

Cláusula 13. Actuación de la Mesa de contratacíón.

Finalizado el plazo de admisión de proposiciones, se constituirá la Mesa de

contratación, con objeto de proceder a la apertura del sobre que contiene la

documentación administrativa. Si observase defectos u omisiones subsanables en la

documentación presentada, lo comunicará a los interesados, mediante telefax, coffeo
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electrónico, tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la
Comunidad de Madrid o cualquier otro medio similar, concediéndose un plazo no

superior a cinco días naturales para que los licitadores los corrijan o subsanen o para

que presenten aclaraciones o documentos complementarios.

Una vez examinada la documentación, la Mesa determinará las empresas admitidas a

licitación, las rechazadas y las causas de su rechazo, según proceda. Estas circunstancias

podrán publicarse, si así se recoge en el apartado 11 de la cláusula 1, en el tablón de

anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid

En un plazo que no podrá ser superior a siete días, a contar desde la apertura de la
documentación se procederá, en su caso, a la apertura en acto público de los sobres que

contengan la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un
juicio de valor (sobres 2-A), entregándose al órgano encargado de su valoración la
documentación contenida en los mismos, dejando constancia documental de todo lo
actuado.

En acto público, dentro del plazo de un mes desde el fin del plazo de presentación de

ofertas, la Mesa pondrá en conocimiento de los licitadores el resultado de la
comprobación de la documentación y, en su caso, la valoración previa de los criterios de

adjudicación cuya ponderación dependa de un juicio de valor. Seguidamente, abrirá el

sobre no 3 "Proposición económica", dando lectura a las ofertas, de las empresas

admitidas, y, en su caso, al sobre 2-8, correspondiente a la documentación relativa a los

criterios evaluables de forma automática por aplicación de formulas.

Si se celebra subasta electrónica, tras la apertura de estos sobres ylarealización de una

primera evaluación completa de las proposiciones, se invitará simultáneamente por

medios electrónicos, informáticos o telemáticos a todos los licitadores que hayan

presentado ofertas admisibles a participar en la subasta.

Si se identificase alguna proposición que pueda ser considerada desproporcionada o

anormal, de acuerdo, en su caso, con lo indicado en el apartado 8 de la cláusula 1o se

realizarâ la tramitación prevista en el artículo 152 del TRLCSP. En caso de subasta

electrónica esta tramitación se llevará a cabo tras la finalización de la subasta, tomando

en consideración para apreciar si existen valores anormales o desproporcionados los de

la última puja de cada licitador.

Cláusula 14. Garantía definitiva.

Los licitadores que hayan presentado las ofertas económicamente más ventajosas

estarán obligados a constituir garantía definitiva a disposición del órgano de
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contratación. Su cuantía será igual al 5 por 100 del presupuesto base estimado de

licitación, IVA excluido, a distribuir proporcionalmente entre los distintos lotes y

adjnclicatarios. La constitución cle esta garantia deberá efectuarse por los licitadores en

el plazo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente a aquél en que reciban el

requerimiento de la Administración. En todo caso, la garantía definitiva responderá de

los conceptos a que se refiere el artículo 100 del TRLCSP.

La garantia definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en los artículos

96 a99 del TRLCSP y en cualquiera de las formas que se establecen en los artículos 55,

56 y 57 del RGLCAP, en cuanto no se opongan a lo previsto en el TRLCSP,

ajustándose, de acuerdo con la forma escogida, a los modelos que se establecen en los

anexos 3, 4 y 5 ai presente piiego, <iebien<io consignarse en ia Tesorería de ia
Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, en su caso, o en los

establecimientos equivalentes de otras Administraciones Públicas en los términos

previstos en los Convenios que a tal efecto se suscriban con las mismas.

Tratándose de garantías depositadas en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, no será

preciso que los empresarios apoften el resguardo acreditativo de su constitución,

sustituyéndose su presentación por el acceso del órgano de contratación al mismo por

medios electronicos, según lo dispuesto en la Resolución de 7 de marzo de 2003, del

Director General de Polltica Financiera y Tesorcría.

Si la garantía provisional se hubiese constituido en metálico o valores de Deuda

Pública, será potestativo para el adjudicatario aplicar su importe ala garantía definitiva

o procecler a la nueva constitución de esta última.

En el caso de atnofüzaciôn o sustitución de los valores que integran la garantía, el

adjudicatario viene obligado a reponer la garantía en igual cuantía, siendo a su costa el

otorgamicnto de los documentos neoesarios a tal fin.

En el caso de que los contratos de suministro basados en el presente acuerdo marco

experimenten variación en más del doble del presupuesto teórico base de licitación,

deberá el adjudicatario completar la garuntia definitiva por un importe equivalente al

exigido inicialmente, en el plazo de 15 días naturales contados desde la fecha en que se

notifique al empresario el correspondiente acuerdo, a efectos de guardar la debida

proporción con el presupuesto teórico base de licitación modificado del acuerdo marco,

incurriendo en caso contrario en causa de resolución.

Cláusula 15. Acreditación de la capacidad para contratqr.
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Unavez que el órgano de contratación, conforTne a los informes técnicos pertinentes, en

su caso, tenga conocimiento de la oferta económicamente más ventajosa, requerirá al

licitador que la haya presentado para que, en el plazo de diez días hábiles, a contar

desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente

documentación, según corresponda:

A)- Licitadores que hayan presentado sus proposiciones conforme a la OPCION a)

(Declaración responsable) de la Cláusula 12:

l.Obligaciones tributarias :

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades

Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del acuerdo marco, siempre

que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, referida al ejercicio corriente, o

el último recibo completado con una declaración responsable de no haberse dado

de baja en la matrícula del citado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar

declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de

encontrarse en alguna de las excepciones establecidas en el artículo 82.1

apartados e) y Ð de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto refundido

aprobado por Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, deberán presentar

asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia

Estatal de Administración.

Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en

el impuesto, sin perjuicio de la tributación que coffesponda a las empresas

integrantes de la misma.

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración

Tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los

requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP.

Además, los licitadores que hayan presentado las ofertas económicamente más

ventajosas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8

de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, no

deberán tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la Administración

autonómica, salvo que estuviesen garantizadas. El certificado que acredite la

inexistencia de dichas deudas se aportará de oficio por la Administración

Autonómica.
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Si cl crnprcsario autorizó expresamente a la Administración contratante para

acceder a la información relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias,

en los términos previstos en la cláusula12, SOBRE No I "DOCUMENTACIÓN

ADMINISTRATIVA", del presente pliego, la información así obtenida, en su

caso, sustituirâ ala correspondiente certificación en los términos previstos en el

Convenio suscrito.

2.Obligaciones con la Seguridad Social:

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que

se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el

artículo 14 del RGLCAP.

Si el empresario autorizó expresamente a la Administración contratante para acceder

a la información relativa al cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad

Social, en los términos previstos en la cláusula 12, SOBRE No 1

"DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA", del presente pliego, la información

así obtenida, en su caso, sustituirâ ala correspondiente certificación en los términos

prcvistos en el Convenio suscrito.

3.Documentación acreditativa de la constitución de la garantía defTnitiva.

4.Justificantes correspondientes al pago de los anuncios de licitación.

5.Si procede, documentación acreditativa de la efectiva dlsposición de los medios

que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución dcl contrato.

6.Si procede, los documentos originales que se requieraî para el supuesto de

licitación electrónica.

7.Si los licitadores que hayan presentado las ofertas eoonómicamente rnás

ventajosas se comprometieron a la contratación de personas en situación de

exclusión social, deberán presentar igualmente en el citado plazo: informes de

los servicios sociales públicos competentes acreditativos de dicha situación,

contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social.

Además, deberán presentar en el citado plazo los documentos indicados en los

números 1,2, y 4 d,e la cláusula 12, OPCIÓN b). No obstante, no será necesario

presentar los documentos justificativos de aquellas informaciones que ya se hayan

acreditado con anterioridad, si no precisan actualización, ante el órgano de
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contratación, o que queden acreditadas mediante el certificado expedido por el

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

De conformidad con 1o dispuesto en el artículo 83 del TRLCSP, el certificado de

inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del

Sector Público eximirá a los licitadores inscritos con certificado en vigor de la

presentación en las convocatorias de contratación de la documentación

correspondiente a los datos que figuren en é1, concretamente, y salvo prueba en

contrario, de las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su

personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o

empresarial, solvencia económica y financiera, así como conculrencia o no

concuffencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. No

obstante, el empresario deberá aportar la documentación requerida en esta

cláusula que no figure en el citado certificado, entre la que se encuentra la

específicamente exigida por la Administración de la Comunidad de Madrid, y
aquella que aun figurando no esté actualizada.

No es preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción,

sustituyéndose su presentación por el acceso de los órganos y mesas de

contratación al mismo por medios telemáticos.

Los órganos de contratación podrán en todo momento acceder a las certificaciones

del Registro relativas a las empresas licitadoras en los términos previstos en el

artículo 8 de la Orden 149012010, de 28 de mayo, por la que se regula el

funcionamiento del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del

Estado.

Los licitadores podrán ser excluidos del procedimiento e incurrir en la
circunstancia de prohibición de contratar prevista en el artículo 60.1 e) del

TRLCSP, con los efectos establecidos en el artículo 61 bis, si la información

contenida en el DEUC se ha falseado gravemente, se ha ocultado o no puede

completarse con documentos justifi cativos.

B)- Licitadores que hayan presentado sus proposiciones conforme a la OPCION b)

(Aportación de documentación) de la Cláusula 12:

Deberán presentar los documentos indicados en el apartado A) de esta cláusula,

números 1 a 7.

Cláusula 16. Propuesta de adjudicación. Renuncia o desistimiento.
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La Mcsa dc contratación calificará, cuando proceda, la documentación aportada y, si

observa defectos u omisiones subsanables, se lo comunicarâ al interesado, mediante

telefax, correo electrónico. tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid o cualquier otro medio similar, concediéndose un

plazo no superior a cinco días naturales para que el licitador los corrija o subsane o para

que presente aclaraciones o documentos complementarios.

Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la
subsana, en su caso, o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los

requisitos establecidos en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha

imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la

causa cie prohibición cie contratar esiabiecida en ei ariisufu 6A.2 a) dei TRLCSP. En

estos supuestos la Mesa de contratación propondrá al órgano dc contratación la

adjudicación a favor del licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado

clasificadas las ofertas, previa acreditación de su capacidad para contratar con la
Comunidad de Matlrid, mediante la preseutación de la docuurentacióu corresponclieute

en el plazo establecido para ello.

Posteriormente, la Mesa de contratación elevará al órgano de contratación las ofertas,

junto con los informes emitidos, en su caso, el acta y la propuesta que estime pertinente,

que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en el apartado I de la

cláusula 1.

La propuesta de adjudicación de la Mesa de contratación no crea derecho alguno en

favor del empresario propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Administración,

mientras no se haya formalizado el acuerdo marco.

Si, antes de la adjudicación, el órgano de contratación renunciase a la celebración del

contrato o desistiese del procedimiento, deberá compensar a los licitadores por los

gastos efectivos en que hubieran incurrido, previa solicitud y con la debida justificación

de su valoración económica.

CAPITULO IV
ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

Cláusula 17. Adjudicación del acuerdo marco.

El órgano de contratación adjudicará el acuerdo marco a los licitadores que hayan

realizado las proposiciones económicamente más ventajosas por aplicación de los

criterios de adjudicación. Los números mínimo y máximo de empresarios con los que se

concluirá el acuerdo serán los indicados, en su caso, en el apartado 12 de la cláusula 1,
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siempre que exista un número suficiente de interesados admitidos o de ofertas

admisibles que respondan a los criterios de adjudicación, o bien se podrá declarar

desierto el acuerdo marco o, en su caso, uno o varios lotes, cuando no exista ninguna

proposición admisible.

Tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones presentadas por aquellas

empresas, que, sin estar sujetas a la obligación a que se refiere la cláusula 27 del
presente pliego, en el momento de acreditar su solvenciatécnica, tengan en su plantilla

un número de trabajadores con discapacidad superior al2 por 100, siempre que dichas

proposiciones igualaran en sus términos a las más ventajosas después de aplicar los

criterios objetivos establecidos para la adjudicación del acuerdo maÍco. A efectos de

aplicación de esta circunstancia los licitadores deberán acreditarla, en su caso, mediante

los correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad

Social.

Igualmente, tendrán preferencia en la adjudicación, en igualdad de condiciones con las

que sean económicamente más ventajosas, las proposiciones presentadas por las

empresas de inserción reguladas en la Ley 4412007, de 13 de diciembre, para la
regulación del régimen de las empresas de inserción, que cumplan con los requisitos

establecidos en dicha normativa para tener esta consideración.

También tendrán preferencia, en igualdad de condiciones, las proposiciones presentadas

por entidades reconocidas como organizaciones de Comercio Justo, en productos en los
que exista alternativa de Comercio Justo.

En el supuesto de que resultase adjudicataria una unión temporal de empresas, ésta

acreditará su constitución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión.

En todo caso, la duración de la unión será coincidente con la del acuerdo marco hasta su

extinción.

El acuerdo marco se adjudicará en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la

apertura de las proposiciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 112.2 b) del

TRLCSP para los expedientes calificados de urgentes.

Adjudicado el acuerdo marco y transcurridos los plazos parala interposición de recursos

sin que se hayan interpuesto, la documentación que acompafia a las proposiciones

quedará a disposición de los licitadores que no hayan resultado adjudicatarios. Si éstos

no retiran su documentación en los tres meses siguientes a la fecha en que se les

notifique la adjudicación, la Administración no estará obligada a seguirla custodiando, a

excepción, en su caso, de los documentos constitutivos de la garantía provisional, que

se conservaránparu su entrega a los interesados.
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Cláusula 18. Perfección yþrmalización del acuerdo marco.

El acuerdo marco se perfeccionará mediante laformalización.

Con cada adjudicatario se formalizarâun contrato en documento administrativo, que no

podrá efectuarse antes de que transcurr¿ur quince días hábiles desde que se remita la

notificación de la adjudicación a los licitadores.

El órgano de contratación, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior

sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la
formalización del contrato, o se hubiera levantado la suspensión, requerirá al

adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar

desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento

Si no se formaliza el contrato en el plazo señalado, por causa irnputable al adjudicatario,

incurrirá en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 60.2 b) del

TRLCSP.

El acuerdo marco podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista,

corriendo a su cargo los gastos derivatlos de su otorgarniento. En este uaso, el

contratista deberá entregar a la Administración una copia legitimada y una simple del

citado documento, en el pluzo máximo tle un rnes desde su foruralización.

CAPITULO V
EJECUCIÓN DEL ACUERDO MARCO

Cláusula 19. Plazo de vigencia del acuerdo marco y prónoga.

El plazo de vigencia del acuerdo marco será el que se especifica en el apartado 15 de

la cláusula 1. Durante dicho plazo los adjudicatarios estarán obligados a atender las

peticiones de suministro que reciban sobre los productos objeto del acuerdo marco.

El acuerdo marco podrá ser proffogado antes de finalizar su vigencia, sin que el plazo

total, inclui<las las prórrogas, pueda exceder de cuatro años, salvo situación excepcional

debidamente justificada. La prórroga será obligatoria para el empresario, salvo que se
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prevea lo contrario en el apartado 15 de la cláusula 1, sin que pueda producirse por
consentimiento tácito de las partes.

Los precios no podrán sufür variación durante el periodo de la prórroga que, en su caso,

se acuerde, sin perjuicio de la aplicación de las revisiones de precios que pudieran

corresponder conforme a lo estipulado en el acuerdo marco y de las mejores

condiciones que los contratistas ofrezcanmediante promociones u ofertas temporales.

Cláusula 20. Modificación del acuerdo marco

El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el acuerdo marco y por
razones de interés público, modificaciones en el mismo en los casos y en la forma
previstos en el título V del libro I, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el

artículo 2ll del TRLCSP, justificándolo debidamente en el expediente.

En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en los artículos 106, 107, 108,

210 y 219 del TRLCSP.

En el apartado 16 de la cláusula I se especifican, en su caso, las condiciones, el

alcance, los límites y el procedimiento de las modificaciones previstas.

Las modificaciones no previstas en el apartado 16 de la cláusula L sólo podrán

efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las

circunstancias previstas en el artículo 107 del TRLCSP. Estas modificaciones no podrán

alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación y deberán limitarse a
introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa

objetiva que las haga necesarias.

Las modificaciones del acuerdo marco que se produzcan durante su ejecución, se

publicaran en el Portal de la Contratación Pública -Perfil de contratante.

En las modificaciones no previstas en la contratación original de los contratos, deberá

además enviarse previamente un anuncio para su publicación en el Diario Oficial de la

Unión Europea, que contendrâla información indicada en el formulario normalizado del

anexo V parte G de la DN.

Cláusula 21, Suspensión del acuerdo marco.

La Administración, por razones de interés público, podrá acordar la suspensión de la

ejecución del acuerdo marco. Igualmente procederá su suspensión si se diere la
circunstancia prevista en el artículo 216.5 del TRLCSP. Los efectos de la suspensión del
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asucrdo rnarco sc rcgirán por lo clispuesto en el artículo 220 del TRLCSP así como cn

los preceptos concordantes del RGLCAP.

Cláusula 22. Cesión del acuerdo marco.

Los derechos y obligaciones dimanantes del acuerdo marco podrán ser cedidos por los

adjudicatarios a un tercero siempre que se den los supuestos y se cumplan los requisitos

establecidos en el artículo 226 del TRLCSP.

Cláusula 23. Subcontratación.

Si así se requiere en el apartado 17 de la cláusula 1, los adjudicatarios del acuerdo

marco podrán concertar con terceros la realización parcial de los contratos basados en

éste, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 227 del TRLCSP,

quedando obligados al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en los

artículos 228 y 228 bis del mismo texto legal. En todo caso, el contratista asumirá la

total responsabilidad dc la ejecución del contrato frente a la Administración.

El contratista deberá comunicar al órgano de contratación su intención de subcontratar,

indicando las partes del contrato a que afectarâ y la identidad del subcontratista, así

como justificar la aptitud de éste por referencia a los elementos técnicos y humanos de

que dispone y a su experiencia.

Asimismo, junto con el escrito mediante el que se dé conocimiento del subcontrato a

celebrar, el contratista deberá acreditar que el subcontratista no se encuentra

inhabilitado pal'a contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprcndido cn

alguno de los supuestos del artlculo 60 del TRLCSP. Dicha aoreditación potlrá hacerse

efectiva mediante declaración responsable del subcontratista.

Si así se requiere en el aparttdo 17 de la cláusula I, los licitadorçs deberán indicar en

su oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y

el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia

profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización.

En este caso, si los subcontratos difieren de lo indicado en la oferta, no podrán

celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que efectúen la notificación y

aportación de las justificaciones referidas en el párrafo anterior, salvo autonzación

expresa con anterioridad por la Administración o situación de emergencia justificada,

excepto si la Administración notifica en ese plazo su oposición.

En el apartado 17 de la cláusula 1 se establece, en su caso, el porcentaje máximo que

el contratista está autorizado a subcontratar, sin que a estos efectos se tengan en cuenta
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los subcontratos con empresas vinculadas al contratista principal, o el porcentaje que

tendrá la obligación de subcontratar con terceros no vinculados a é1, siempre que en este

caso se trate de partes del contrato susceptibles de ejecución separada. Esta obligación

tendrá la consideración de condición especial de ejecución del contrato a los efectos

previstos en los artículos 2I2.T y 223.f) del TRLCSP.

Los subcontratistas no tendrán, en ningún caso, acción directa frente a la

Administración contratante por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista

como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los subcontratos.

El contratista deberá remitir al órgano de contratación, cuando éste lo solicite, relación

detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato

cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de

subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con

el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar, a solicitud del órgano de contratación,
justificante de cumplimiento de los pagos a aquéllos, una vez terminada la prestación,

dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 228 del TRLCSP y

en la Ley 312004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra

la morosidad en las operaciones comerciales, en lo que le sea de aplicación. Estas

obligaciones tendrán la consideración de condiciones esenciales de ejecución del

contrato y su incumplimiento, además de las consecuencias previstas por el

ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que a tal efecto se

especifiquen en el apartado 23 de la cláusula L.
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c¿.pÍrur,o vr
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Cláusula 24. Pago del precio.

El contratista tendrá derecho al abono del precio de los bienes efectivamente entregados

y formalmente recibidos por la Administración, conforme a lo que establece el artículo

293 del TRLCSP. En el apartado 18 de la cláusula I se estipula la forma y

condiciones de pago para este contrato.

La demora en el pago por plazo superior a treinta días, desde la fecha de aprobación de

los documentos que acrediten la conformidad con 1o dispuesto en el contrato de los

bienes entregados, devengarâ a favor del contratista los intereses de demora y la
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 312004, de 29

de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las

operaciones comcrcialcs, dc conformidad con lo establecido en el artículo 216.4 del

TRLCSP.

Para que se inicie el cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá

haber cumplido la obligación de presentar la factura en el registro del órgano de

contratación en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de los bienes

objeto del contrato. Si el contratista incumpliese este plazo, el devengo de intereses no

se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura,

sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el

correspondiente abono.

La Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo

dispuesto en el contrato de los bienes entrcgados dcntro dc los trcinta días siguientes a

la entrega efectiva de los bienes.

Conforme a 1o dispuesto en el artículo 218 del TRLCSP, y en los términos establecidos

en el mismo, los contratistas podrán ceder el derecho de cobro que tengan frente a la

Administración conforrne a Derecho. A este respecto, la Comunidad de Madrid tiene

suscritos convenios de colaboración con varias entidades financieras para el descuento

de certificaciones y facturas.

Se puede obtener información completa sobre las condiciones y procedimiento a seguir

en la página web de la Dirección General de Contratación, Patrimonio y Tesorería,

dentro del sitio web institucional de la Comunidacl cle Maclricl: http://www.madrid.org.
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Cláusula 25. Revísión de precíos

Si así se requiere en el aparado 19 de la cláusula 1, en la revisión de precios se estará a

lo dispuesto en los artículos 89 a94 del TRLCSP, 104 a 106 del RGLCAP y disposición

adicional octogésima octava de la Ley 2212013, de 23 de diciembre, de Presupuestos

Generales del Estado para el año 2014.

Dada la duración y naturaleza del acuerdo marco y de los contratos basados en el

mismo, se presumirá que durante los dos primeros años se ha ejecutado más del 20 por
100 de su importe a efectos de lo establecido en el artículo 89 del TRLCSP.

Cláusula 26. Obligøciones, gastos e impuestos exigibles al contratista.

Son de cuenta del contratista los gastos de impuestos, anuncios de licitación, ya sea en

boletines y diarios oficiales o en cualquier medio de comunicación, los de formalización

del acuerdo marco en el caso de elevación a escritura pública, así como de cuantas

licencias, autorizaciones y permisos procedan en orden a la ejecución del suministro.

Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar
para el cumplimiento de los contratos basados en el acuerdo marco, como son los

generales, financieros, seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones,

honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de

tributos, el IVA y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del acuerdo

marco durante la vigencia del mismo.

Expresamente se hace constar que los gastos de transporte y entrega de los bienes objeto

del suministro al lugar señalado para ello serán de cuenta del contratista.

El contratista tendrá la obligación de presentar la factura o facturas correspondientes a

la ejecución del objeto del contrato ante el registro del órgano de contratación, a efectos

de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda su tramitación.

En la factura deberá constar la identificación del órgano gestor (órgano de contratación),

de la unidad tramitadora (centro directivo promotor del contrato) y de la oficina
contable (órgano que tiene atribuida la función de contabilidad), con indicación de los

correspondientes códigos de acuerdo con el "Directorio Común de Unidades y Oficinas
DIR3" gestionado por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, conforme
se recoge en el apartado2 "Órganos administrativos" de la cláusula 1.

El importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato, tanto en el

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, como, en su caso, en el Boletín Oficial del

ACUERDO MANCO PASUM-2/20]7 SUMINISTROS DE MANTAS TÉRMICAS DESECHABLES
(Contrato sujeto a regulación armonizada)

43



fi#, ååËiTiåMadr*eño

Estado o sn otros medios de difusión, se encuentra especificado en el apartado 20 de la

cláusula 1.

El contratista deberá respetar, durante el plazo indicado en el apartado 21 de la

cláusula l, el carâcter confidencial de la información a que tenga acceso con ocasión de

la ejecución del contrato, la cual se especifica, en su caso, en el mismo apartado, o que

por su propia naturaleza deba ser tratada como tal.

Cláusula 27. Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su

plantilla trabaj adores con discapacidad.

El contratista, conforme con lo dispuesto en el Decreto 21311998, de 17 de diciembre,

del Consejo de Gobierno, por el que se establecen medidas en la contratación

administrativa de la Comunidad de Madrid para apoyar la estabilidad y calidad del

empleo, durante la vigencia del acuerdo marco asume entre sus obligaciones la de tener

trabajadores con discapacidad en un 2 Vo, al menos? de la plantilla de la empresa, si ésta

alcatzaun número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación,

de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido dc la Lcy Gcncral de derechos de las

personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo

ll20l3, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas altemativas desarrolladas

reglamentariamente por el Real Decreto 364120tJ5, de I de abril.

El contratista queda obligado igualmente a acreditar ante el órgano de contratación el

cumplimiento de la referida obligación, en cualquier momento de la vigencia del

acuerdo marco o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva. La

acreditación del cumplimiento de la obligación se efectuará mediante la presentación

ante el órgano de contratacrón de ios siguientes <iocumentos: un certificado de ia

empresa en el que conste el número de trabajadores de plantilla y copia compulsada de

los contratos celebrados con trabajadores con discapacidad.

Para el supuesto de incumplimiento de esta obligación se estará a lo prevenido en el

Decreto 21311998, de 17 de diciembre.

Cláusula 28. Obligaciones laborales, sociales y medioambientales.

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia

laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y de

prevención de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 3111995, de 8 de

noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, Real Decreto 17112004, de 30

enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de dicha Ley en materia de coordinación de

actividades empresariales y en el Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado
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por Real Decreto 3911997, de 17 de enero, así como de las que se promulguen durante la

ejecución del acuerdo marco.

Los licitadores podrán obtener información sobre las obligaciones relativas a las

condiciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de

riesgos laborales vigentes en la Comunidad de Madrid en:

Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabqo, Cl Ventura Rodríguez,7

plantas 2" y 6",28008 - Madrid, teléfonos 900 71 31 23 y 91 420 58 15, fax 91 420

57 79.

Podrán obtener asimismo información general sobre las obligaciones relativas a la
protección del medio ambiente vigentes en la Comunidad de Madrid en la Guía General

de Aspectos Ambientales publicada en el apartado de Información General del Portal de

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
(http ://www.madrid.ore/contratospublicos).

En el modelo de proposición económica que figura como anexo 2.1 al presente pliego

se hará manifestación expresa de que se han tenido en cuenta en sus ofertas tales

obligaciones.

El contratista deberá respetar las condiciones laborales previstas en los Convenios

Colectivo que les sean de aplicación. Igualmente, se compromete a acreditar el

cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación, si es requerido

para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato.

CAPÍTULO VII
CONCLUSTÓN OBT ACUERDO MARCO

Cláusula 29. Termínación del acuerdo marco

El acuerdo marco se entenderá cumplido por el contratista cuando, transcurrido su plazo

de vigencia más las prórrogas, en su caso, acordadas de acuerdo con lo establecido en la
cláusula 19 de este pliego, aquél hayarealizado, de acuerdo con los términos del mismo
y a satisfacción de la Administración, la totalidad de su objeto.

Cláusula 30. Devolución y cancelqción de la garantía definitíva.

Finalizado el plazo de vigencia del acuerdo marco, previo informe de conformidad del
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órgano de contratación sobre su cumplimiento y transcurrido el plazo de garantía de los

bienes objeto del suministro, si no resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse

sobre la garantia definitiva, se dictará resolución cle clevolución cle aquélla o <le

cancelación del aval, conforme al procedimiento establecido en el artículo 24 del

RGCPCM.

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del acuerdo marco sin que la

recepción o conformidad hubiese tenido lugar por causas no imputables al contratista, se

procederá a la devolución o cancelación de la garantia, siempre que no se hayan

producido las responsabilidades a que se refiere el artículo 76 del TRLCSP y sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65.3 del RGLCAP.

Cuando el importe del contrato sea inferior a 100.000 euros, o cuando las empresas

licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, definida según lo

establecido en el Reglamento (CE) N.' 800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto de

2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles cotr el

mcrcado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado y no estén

controladas directa o indirectamente por otra empresa que no cumpla tales requisitos,

este plazo se reducirá a seis meses.

Cláusula 31. Resolución del acuerdo marco.

Son causas de resolución del acuerdo marco las recogidas en los artículos 85,223 y 299

del TRLCSP, así como las siguientes:

- La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración.

- El incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de

subcontratación, sin perjuicio de las penalidades que, en su caso, se pudieran

imponer, conforme a lo establecido en la cláusula 38.

- La obstrucción a las facultades de inspección de la Administración.

- El incumplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter

confidencial de los datos o antecedentes indicados en el apartado 21 de la

cláusula 1 que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto

del contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo.

- El incumplimiento de la obligación del contratista de dar cuenta al órgano de

contratación, con la debicla antelación, de cualquier oferta singularizada o de

ACUERDI MARCI PASUM-2/20]7 SUMINISTROS DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES,
(Contrato sujeto a regulación armonizada)

46



rdg ååËlTti*adr*eño

campaña que proyecte realizar, sea para el sector público o privado, cuando se

refieran a los bienes adjudicados.

- El incumplimiento reiterado de los plazos máximos de entrega establecidos

para los bienes.

- El suministro de bienes al margen de los procedimientos establecidos en el

presente pliego.

- El incumplimiento culpable por parte del contratista de lo establecido en la Ley
812005, de26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la

Comunidad de Madrid, siempre y cuando su conducta haya sido objeto de

sanción muy grave, conforme a lo dispuesto en el artículo ll.2.l de dicha Ley.

La resolución del acuerdo marco se acordará por el órgano de contratación de oficio o a
instancia del contratista, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma

reglamentariamente establecida por el artículo 109 del RGLCAP.

En los casos de resolución por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá

indemnizar a la Administración los daños y perjuicios ocasionados. La indemnización

se hará efectiva sobre la garantia, sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad

del contratista en lo que se refiere al importe que exceda del de la garantia incautada.

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en los artículos

224 del TRLCSP y 110 del RGLCAP, y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos

225 y 300 del TRLCSP.

Cláusula 32. Prercogativas de la Adminístración, revisíón de decisiones y Tribunales

competentes.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 2, este acuerdo marco tiene carácter

administrativo. El órgano de contratación tiene la facultad de resolver cuantas

cuestiones se susciten durante la vigencia del mismo sobre su interpretación,

modificación, efectos y extinción, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos

señalados en la Ley.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 40 del TRLCSP, el acuerdo marco está sujeto a

regulación armonizada, circunstancia que se indica en el apartado 4 de la cláusula 1,

siendo susceptibles de recurso especial en materia de contratación los anuncios de

licitación, los pliegos y documentos contractuales que establezcan las condiciones que

deban regir la contratación, la adjudicación y los actos de trámite adoptados en el
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proccdimicnto dc contratación que cleciclan rlirecta o inclirectamente sobre la
adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan

indefensión o perìuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, a estos efectos se

consideran actos de trámite los acuerdos de exclusión de licitadores de la Mesa de

Contratación. También son susceptibles de recurso especial en materia de contratación

los actos dictados en relación con las modificaciones contractuales no previstas en el

pliego, la subcontratación, y la resolución de los contratos, solo en tanto se cuestione el

cumplimiento de las exigencias que, con efecto directo, establece el Derecho de la

Unión Europea.

El recurso especial en materia de contratación tiene carácter potestativo, pudiendo

presentarse el escrito de interposición en el registro del órgano de contratación o del

competente paralaresolución, en el plazo de quince días hábiles computados conforme

a lo dispuesto en el artículo 44 del TRLCSP, previo anuncio por escrito al órgano de

contratación. La resolución dictada será directamente ejecutiva y solo cabrâ la

interposición del recurso contencioso-administrativo.

Los actos del órgano de contratación no susceptibles de recurso especial, así como los

que se dicten en contratos no comprendidos en el artículo 40 del TRLCSP serán

inmediatamente ejecutivos, poniendo fin a la via administrativa. Contra estas

resoluciones podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de

un mes, contado a pafür del siguiente al de notificación de la resolución o ser

impugnado directamente ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

CAPÍTULO VIN
CONTRATOS BASADOS FN F,T, ACIIERDO MARCO

Cláusula 33. Príncipio de riesgo y ventura.

Dc acucrdo con 1o que establecen los artículos 2I5 y 292 del TRLCSP, la ejecución de

los contratos basados en el acuerdo marco se realizarâ a riesgo y ventura del contratista.

Cláusula 34. Sujeción al pliego de cláusulas adminístratívas particulares y al de

prescripciones técnícas particulares.

Los contratos basados en el acuerdo marco se ejecutarán con sujeción a las cláusulas del

presente pliego y a las del de prescripciones técnicas particulares y de acuerdo con las

instrucciones que para su interpretación diere la Administración al contratista a través,

en su caso, del responsable del contrato. El contratista será responsable de la calidad de

los bienes que entregue así como de las consecuencias que se deduzcan para la
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Administración o para terceros por las omisiones, effores o métodos inadecuados en la

ejecución del contrato.

Cláusula 35. Dírección y supervisión del suministro.

La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso de

fabricación o elaboración de los bienes objeto del acuerdo marco, pudiendo ordenar o

realizar por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los materiales a emplear, establecer

sistemas de control de calidad y dictar cuantas disposiciones estime oportunas para el

estricto cumplimiento de los contratos basados en el acuerdo marco. La dirección y

supervisión del suministro será ejercida por el responsable del contrato o, en su defecto,

por la persona que a tal efecto se designe por la Administración.

Cada adjudicatario remitirá de forma semestral al Órgano de Contratación

Subdirección de Contratación y Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios de la

Dirección General de Gestión Económica y de Compras de Productos Sanitarios y

Farmacéuticos, información en soporte informático, una vez formalizado el contrato,

sobre los suministros realizados en la ejecución del acuerdo marco. El incumplimiento

de esta obligación, consistente en no enviar en el plazo y formato indicado la
información, así como enviarla incompleta, podrá ser causa de resolución del contrato.

Cláusula 36. Adjudicación de contrqtos basados en el acuerdo morco.

Los bienes objeto de los contratos basados en el acuerdo marco serán adquiridos, sin

necesidad de convocar nueva licitación, al proveedor o proveedores que se elijan de

entre los adjudicatarios del acuerdo marco. Para ello, se cursarán las adjudicaciones de

los artículos que se necesiten, con arreglo al procedimiento establecido en la cláusula

siguiente, utilizando para ello el modelo de documento de adquisición de bienes que

figura como anexo 11 quedando los proveedores obligados a la entrega de los mismos.

Los contratistas no deberán atender las solicitudes que hayan sido efectuadas al margen

de este procedimiento, ni admitirán cambios que pudieran suponer modificación y/o

variación en relación con los artículos objeto de la adjudicación. Será causa de

resolución del acuerdo marco el incumplimiento de estas prescripciones, de acuerdo con

lo estipulado en la cláusula 3l de este pliego.

Las características de los productos, los precios de los mismos y los plazos de entrega

serán los señalados en el acuerdo marco.

Los contratistas podrán proponer asimismo la sustitución de los bienes adjudicados por

otros que incorporen avances o innovaciones tecnológicas que mejoren las prestaciones
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o características de los adjudicados. En ningún caso el precio máximo autorizado podrá

ser superior al adjudicado.

El órgano de contratación, por propia iniciativa y con la conformidad del contratista, o a

instancia de éste, podrá incluir nuevos bienes del tipo adjudicado o similares al mismo

cuando concuffan motivos de interés público o de nueva tecnología o configuración,

cuya comercializaciín se haya iniciado con posterioridad a la fecha límite de

presentación de ofertas. En ningún caso el precio máximo autorizado podrá ser superior

al adjudicado.

Los plazos de entrega de los bienes se contarán desde la fecha (día y, en su caso, hora)

de notificación de la solicitud y en la localidad y lugar que se señale en la petición.

Dichos plazos tendrán el carácter de máximos, si bien podrá ampliarse en supuestos

singulares y por motivos excepcionales, a petición cle los contratistas, previa

autonzación del órgano de contratación.

Cláusula 37. Procedimiento

En la adquisición de los artículos se seguirá el siguiente procedimiento:

Elaboración de una memoria justiticativa de la necesidad de la adquisición.

Elaboración y propuesta del documento o documentos contables que

comprendan las fases de autorización y disposición del gasto (AD).

Fiscalización previa, en su caso, por la Intervención.

Aprobación y contabilización del gasto.

Cumplimentación del documento que figura en el Anexo 11, "Modelo de

petición de bienes del Acuerdo Marco, " al presente pliego, de cada pedido que

se realice a los adjudicatarios del acuerdo marco.

Recepción de los bienes suministrados y pago del precio, que se rcalizarët

conforme a las normas generales de la legislación sobre contratos públicos y

demás disposiciones aplicables.

Semestralmente, cada centro sanitario remitirá a la Subdirección General de

Contratación y Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios de la
Dirección General de Gestión Económico-Financiera y de Infraestructura

ACUERDO MARCO PASUM-2/20]7 SUMINISTROS DE MANTAS TÉRMICAS DESECHABLES.
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Sanitaria, información sobre los suministros efectuados durante la ejecución del

acuerdo marco, en soporte informático.

Selección:

oCon carácter general, el centro sanitario seleccionará en primer lugar al
licitador que haya obtenido en el Acuerdo Marco la puntuación total
(económica más técnica) máxima.

Excepcionalmente, en aquellos casos en los que por distintos motivos no sea

posible el cumplimiento de lo anterior, deberá existir un informe justificativo

autorizado por la Dirección Gerencia del Hospital.

Cláusula 38. Penalidades por incumplimíento de obligaciones contrøctuales

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora

respecto del cumplimiento de los plazos de entrega, la Administración podrá optar

indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades, de

acuerdo con 1o dispuesto en el artículo 212 del TRLCSP.

La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la indemnización a que la
Administración pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del

retraso imputable al contratista.

La Administración, en caso de incumplimiento de la ejecución parcial de las

prestaciones definidas en el contrato por parte del contratista, podrá optar por la
resolución del contrato o por las penalidades que se determinan en el apartado 23 de la
cláusula 1.

En caso de cumplimiento defectuoso de la ejecución del contrato o, en su caso,

incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los

medios personales y materiales suficientes o de las condiciones especiales de ejecución

del contrato, la Administración podrá imponer al contratista las penalidades indicadas

en el apartado 23 de la cláusula 1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
212.1del TRLCSP.

La infracción de las condiciones para la subcontratación establecidas en el artículo

227.3 del TRLCSP podrá dar lugar a la imposición al contratista de una penalidad de

hasta un 50 por ciento del importe del subcontrato. Asimismo, el incumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 228.bis del TRLCSP, además de las consecuencias previstas por

el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que a tal efecto se

especifican en el apartado 23 de la cláusula 1.

Acuønoo u¿RCo PASUM-2/20]7 SUMINISTR}S DE MANTAS TÉRMICAS DESECHABLES.
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Cláusula 39. Responsab¡l¡dad del contrqtista por daños y perjuicios.

El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios, directos o indirectos que

se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de

los contratos basados en el acuerdo marco. Si los daños y perjuicios ocasionados fueran

consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la Administración, ésta será

responsable dentro de los límites señalados en las leyes. En todo caso, será de

aplicación lo preceptuado en el artículo 214 del TRLCSP.

Cláusula 40. Cumplimiento del contrato y recepción de los bienes.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista si se ha rcalizado su objeto de

acuerdo con los términos establecidos en el acuerdo marco y a satisfacción de la

Administración.

La recepción de los bienes, a efectos de la comprobación material de la inversión, se

realizarâ en la forma legalmente establecida.

Si los bienes no se hallasen en estado de ser recibidos, se hará constar así en el acta de

recepción o conformidad y se dar¿Ín las instrucciones precisas al contratista para que

subsane los defectos observados o proceda a rcalizar un nuevo suministro de

conformidad con lo pactado.

El contratista no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o

perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que

esta hubiere incurrido en rrora al ret ibirlus. Cuauúo la recepcióu de los bienes,

realizada en la forma legalmente establecida, sea posterior a la entrega a la
Administración, ésta será responsable de su custodia durante el tiempo que medie entre

uno y otro açto.

Cuando se trate de bienes o productos perecederos, una vez recibidos de conformidad

por la Administración será ésta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio

de la responsabilidad del suministrador por los vicios o defectos ocultos.

Cláusula 41. Plazo de garantía.

El plazo de garantía comenzarâ a contar desde la fecha de recepción o conformidad y

será el establecido en el apartado24 de la cláusula 1.

ACUERDO MARCO PA SUM-2/20]7 SUMINISTROS DE MANTAS TÉNUIC,IS OZSZCHABLES.
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Durante dicho plazo la garantia definitiva responderá del concepto señalado en el

artículo 100. d) del TRLCSP.

En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de los bienes

entregados y recibidos de conformidad por la Administración çomenzarâ a contarse

desde las fechas de las respectivas recepciones parciales.

Cláusula 42. Vícíos o defectos durante el plazo de garantía.

Si durante el plazo de garantia se acreditase la existencia de vicios o defectos en los

bienes suministrados, la Administración tendrá derecho a reclamar al contratista que

reponga los bienes inadecuados o a exigir su reparación si ésta resultase suficiente. En

todo caso, durante elplazo de garantía el contratista tendrá derecho a conocer y ser oído

sobre la aplicación dada a los bienes objeto del suministro.

En el supuesto de que el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantia,

que los bienes entregados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los

vicios o defectos observados en ellos, siempre que estos vicios o defectos fuesen

imputables al contratista y exista la presunción de que la reposición o reparación de los

bienes no serán suficientes para lograr aquel fin, podrá, antes de finalizar el plazo de

garantia, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del contratista, quedando la
Administración exenta de la obligación del pago, o si hubiese efectuado éste la
Administración tendrá derecho a la recuperación del precio satisfecho.

POR LA ADMINISTRACION,
FECHA Y FIRMA
Madrid, 15 de marzo

EL VICECO DE SANIDAD

unoz
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ANEXO I
nanactów nn tnricuLos y LorES EN OUE sE AGRUPAN

CPV:33141000-0

5,1929 t90.766,37 40.060,94UNIDAD 36.7361 MANTA DE HIPOTERMIA DESECHABLE CUERPO ENTERO

66.472 5,3782 357.499,7L 75.074,94MANTA DE HIPOTERMIA DESECHABLE CUERPO SUPERIOR UNIDAD2

63.748 4,9878 3t7.962,28 66,772,08MANTA DE HIPOTERMIA DESECHABLE CUERPO INFERIOR UNIDAD

1

3

230.827,3t

432.574,65

384.734,35

r 66.956 866.228,36 181.9O7,96IMPORTE TOTAL: 1.048.1 36,3
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ANEXO 2.1.

MoDELo DE pRoposrcróN ncoxónnrc¡.

D./D'......... , c,on DNI número ..

en nombre (propio) o actuando en representación de (empresa que representa)..

con NIF
calle

con domicilio en

número...... consultado el anuncio de licitación del acuerdo marco para el suministro de:
publicado en el (BOCM,

BOE, DOUE, perfil de contratante )t............. del día....... de.............. de......... y enterado de las
condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas y de
prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las
obligaciones sobre protección del medio ambiente y las relativas a las condiciones sobre
protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales vigentes en la
Comunidad de Madrid, contenidas en la normativa en materia laboral, de seguridad social, de
integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, así como
las obligaciones contenidas en el convenio colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta
realizada pueda justificar una causa económica, organizativa, técnica o de producción para
modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a acreditar el cumplimiento de la
referida obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en cualquier
momento durante la vigencia del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución del
contrato, y manifiesta que los artículos, precios unitarios, plazos de entrega y demás
indicaciones constitutivas de la presente proposición se recogen en las siguientes hojas
numeradas de Ia.... ala.....

Se hace constar expresamente que en el cálculo de los precios ofrecidos se han considerado
todos los elementos necesarios para el cumplimiento de los contratos basados en el acuerdo
marco, de acuerdo con 1o previsto en los pliegos de cláusulas administrativas y de
prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido declara conocer y aceptaplenamente.

Fecha y firma del licitador2

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE

I Indíquese la fecha de la publicación oficial por la que se haya conocido la licitación.

2 En caso de que el licitador sea una unión temporal de empresarios, la proposición económica deberá ser firmada
por los representantes de cada una de las empresas que compongan la unión.

ACUNNOO U¿RCO PASUM-2/2017 SUMINISTROS DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES.
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oNOTA: Tendrá que ofertarse a la totatidad de los nttneros de orden. Será motivo de exclusión que la oferta supere el importe bqse de licitacion
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ANEXO 2.3

MoDELo DE pRoposrcróN ncoNóvrrc¡.

Tiempo de respuestapara cambios y devoluciones

Otros servicios:

Fecha y firma del licitador

NOTA: En este documento el licitador podrá indicar otros servicios post-entrega o relacionados con la entrega de los

artículos objeto del suministro que se comprometa a prestar, tales como:

- Posibilidad de cambios y devoluciones de los artículos entregados, indicando el tiempo de respuesta ante

estas incidencias.

- Otros servicios complementarios que desee ofrecer, como retirada de excedentes de producto sin coste,

colocación de los artículos en el almacén del peticionario, etc.

ACUERDO MARCO PA SUM-2/20T7 SUMINISTROS DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES.
(Contrato sujeto a regulación armonizada)

PROPOSICIÓN
ECONÓMICA

SERVICIOS
POST-

ENTREGA

Expte.:

- Acuerdo marco para el suministro de <OBJETO>
Título:

Licitador:

NIF:
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ANEXO 2.4

MoDELo DE pRoposrcrón ncoNóvrrc¡.

Lote n" Deserþclón
Plazo de entreg¡

en dlas

ACUERDO MARCO PASUM-2/2017 SUMINISTROS DE MANTAS TÉN,UIC¿.5 ONSTCHABLES.
(Contrato sujeto a regulación armonízada)

PROPOSICIÓN
ECONóMICA

PLAZOS DE

ENTREGA

Expte.:

- Acuerdo marco para el suministro de <OBJETO>
Título:

Licitador:

NIF':
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ANEXO 2.5
MoDELo DE RATrFrcncróN DE oFERTA EN sUBASTA nrpcrnóNrcA

D./D"......... ...., con DNI número ...
fen nombre propio] factuando en representación de (empresa).....
con NIF domicilio en
callelplaza ., número.. participante en la
subasta electrónica parala adjudicación del acuerdo marco/contrato de:

de acuerdo con lo
previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, RATIFICA su última puja en la
subasta electrónica celebrada el .... ..... , cuyo importe total se indica a continuación, y
se compromete a tomar a su cargo la ejecución del acuerdo marco/contrato en los términos
expresados en dicha puja.

Lote Base imponible IVA Total

Importe total:

Fecha y firma del licitador.3

' Etr caso de que el licitador sea una unión temporal de empresarios, la proposición económica deberá ser firmada por
los representantes de cada una de las empresas que compongan la unión.

ACUERD7 MARC7 PA SUM-2/20]7 SUMINISTR}S DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES.
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ANEXO 3

MoDELo DE cARANTÍa MEDIANTE vALoRES ANorADos
(coN INSCRIpcIó¡I)

Don (nombre y apellidos), en representación de, NIF, c<ln tlomicilio a et"ectos de notificaciones y

requerimientos en la callelplaza/avenida, código postal, localidad

PIGNORA a favor de: (órgano administrativo, organismo autónomo o entidad de derecho público)

los siguientes valores representados mediante anotaciones en cuenta, de los cuales es titular el

pignorante y que se identifican como sigue:

Número
valores

Emisión (entidad
emisora), clase de valor

y fecha de emisión

Código
valor

Referencia del
Registro

Valor nominal
unitario

Valor de realización
de los valores a la

fecira cic inscripción

En virtud de lo dispuesto por: (norma/s y artículo/s que imponelnla constitución de esta garantía),

para responder de las obligaciones siggientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida

por el guantizado, con indicación dc las posiblcs prórrogas previstas en el contrato), contraídas por

(contratista o persona fisica o jurídica garantizada) NIF, con domicilio a efectos de notificaciones y

requerimientos en la calleþlazalavenida. código postal, localidad, por la cantidad de: (en letra y en

cifra).

Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en la legislación de

contratos del sector público, en sus nofinas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja

General de Depósitos.

(Nombre o razón social del pignorante) (firma/s).

Con mi intervención, el Notario (firma).

Don ..., con DNI ..., ot representación de ..... (entidad adherida encargada del registro contable),

certifica la inscripción de la prenda,

(fecha) (firma)

ACUERDI MARCI PA SUM-2/20]7 SUMINISTROS DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES.
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ANEXO 4
MODELO DE AVAL

La entidad .....(røzón social de la entidød de crédito o sociedad de
garantía recíproca), NIF.. con domicilio (a efectos de notificaciones y
requerimientos) en en la callelplaza/avenida.
CP , y otr su nombre (nombre y apellídos de los apoderados)........

;;;;il; ;;i ilä;;; ü;;;; ;;; ; ; ;;#; # åïîJ""å?:îi:i: iî J::iff*ïå :'te 
acto' s e gún

AVALA

A (nombre y apellídos o razón social del avalado)......
NIF.. ........, en virtud de lo dispuesto por (norma/s y artículos/s que impone/n la
constitución de esta garantía). .para responder de las obligaciones siguientes
(detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado, con indicación de las
posibles prórrogas previstas en el contrato).... ...., ante (órgano administrativo, Organismo
Autónomo, o Ente Públíco) ..por importe de (en letra y en
cfra). ..euros.

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el art
56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio
de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Comunidad de Madrid, con
sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos del sector público, en sus normas de
desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos.

El presente aval estará en vigor hasta que (indicación del órgano de contratación) . .... o
quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de
acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria.

El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de Avales con
número.

..(Lugar yfecha)
(Razón social de la entidad)
..(Firma de los apoderados)

Acugnoo u,sRco PA SUM-2/20]7 SUMINISTR1S DE MANTAS TÉRMICAS DESECHABLES.
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ANEXO 5

MoDELo DE cERTIFICADo DE sEGURo DE ceuctóN

Certificado número........
La entidad aseguradora (1)........ .....en adelante asegurador, con domicilio (a efectos de
notificaciones y requerimientos) en ......., calle.. y N|F.....................debidamente
representado por D. (2).... con poderes suficientes para obligarle en este acto, según
resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de este documento

ASEGURA

A (3) NIF ... ........, en concepto de tomador de seguro, ante
(4). ..., en adelante asegurado, hasta el importe de
(S) (en cifra y letra).................Euros, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas administrativas
particulares por la que se rige el contrato (6) ...., en concepto de garantía (7) ........
para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás

condiciones administrativas precitadas frente al asegurado.

El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el art. 57.1 del Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraclones Públicas.

La falta de pago dc la prima, sea únlca, prlmera o slgulentes no dará derechcl al asegulador a resülvel el contrato, ni

éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de su obligación, caso de que el

asegurador cleba hacer efectiva la garantía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador del seguro.

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de la Comunidad de Madrid,

en los términos establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público y normas de desarrollo.

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (8)...... ...., o quien en su nombre sea habilitado
legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos del

Sector Público y legislación complementaria.

En. .de

Firma:
Asegurador

VERIFICACION DE LA REPRESE NTACIÓN POR EL SERVICIO JURÍDICO EN LA CONSEJER|A DE ECONOM|A
EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
PROVINCIAFECHACODIGO

lnstrucciones para la cumplimentación del modelo:
(1) Se expresará larazon soc¡al completa de la entidad aseguradora.
(2) Nombre y apellidos del apoderado/s
(3) Nombre y apellidos/razón social del tomador del seguro.

Órgano de contratación.
lmporte por el que se constituye el seguro.
ldentif¡car individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase,.....) el contrato en virtud del cual se presta la caución, con indicación de
posibles prórrogas previstas en el contrato.
Expresar la modalidad de seguro de que se trata: provisional, definitiva, etc. Caución.
Autoridad a cuya d¡spos¡ción se constituye la garantía.

(4)
(5)
(6)
las
(7)
(B)

ACUERDI MARCI PASUM-2/20T7 SUMINISTROS DE MANTAS TEKMICAS DESECHABLES.
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ANEXO 6
FoRMULARTo NoRMALTzADI DEL DocuMENTo EURopEo úNIco DE
CONTRATacIÓN (DEUC) Y oRIENTACIoNES PARA SU CUMPLIMENTAcIÓN.'

FORMULARIO

El servicio en línea gratuito DEUC electrónico, que facilita la Comisión Europea, permite
cumplimentar este documento por vía electrónica en la siguiente dirección de Internet:
https ://ec.europa.eu/srowth/tools-databases/espd.

ORIENTACIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL FORMULARIO
NORMALIZADO DEL DEUC

Cada empresa deberá cumplimentar un formulario normalizado del DEUC. Si la empresa
conculre a la licitación en unión temporal con otra u otras, cada empresa integrante de la
futura UTE deberá presentar un formulario normalizado del DEUC.

Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la
entidad adjudicadora

Esta parte del documento se completa por el órgano de contratación. El resto del formulario
se rellenará por el licitador.

La parte I se puede rellenar sin necesidad de haber publicado previamente la licitación o bien
uîa vez publicada la convocatoria en el DOUE., en cuyo caso, al introducir en el servicio
DEUC el número de identificación que proporciona la Oficina de Publicaciones Oficiales de
las Comunidades Europeas, se completa automáticamente la información sobre el
procedimiento y el poder adjudicador.

Creado el modelo del DEUC para esta licitación, el órgano de contratación obtiene un
archivo en formato XML, mediante la opción exportar, que debe almacenar localmente en su
equipo para publicarlo, junto con los demás documentos de la convocatoria (como
documentación complementaria) en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de
Madrid -Perfil de contratante-.

La empresa licitadora deberá almacenar en su ordenador el modelo en XML creado y
publicado previamente por el órgano de contratación, y acceder después al servicio DEUC
electrónico, donde deberá importarlo, cumplimentar los datos necesarios, imprimirlo,
firmarlo y presentar el DEUC con los demás documentos de la licitación.

I El formulario normalizado DEUC, ha sido establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 201617 de la
Comisión, de 5 de enero de 2016,y debe admitirse para los contratos sujetos a regulación armonizada desde el
l8 de abril de 2016. Consiste en una declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los
requisitos previos para participar en el procedimiento de contratación, relativos a su situación financiera,
capacidades e idoneidad de la empresa.
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Parte II: Información sobre el operador económico

Esta parte recoge información sobre la empresa licitadora.

En la identificación del operador económico, como número de IVA se deberá recoger el NIF
si se trata de ciudadanos o empresas españoles; el NIE si se trata de ciudadanos extranjeros

residentes en España, y el VIES o DUNS si se trata de empresas extranjeras.

A la pregunta sobre si figura inscrito en una lista oficial de operadores económicos

autorizados o tiene un certificado equivalente, la empresa debe contestar:

Sí: si se encuentra clasifìcada.
No: si no se encuentra clasificada.
No procede: si la clasificación no es exigida para el contrato que se licita.

Para indicar el nombre de la lista o certificado procede contestar si la empresa está clasificada
como contratista de obras o de servicios. Como número de inscripción o certificación basta

con consignar el propio NIF, NIE, VIES o DUNS de la empresa.

Para indicar si el certificado de inscripción o la certificación están disponibles en t'ormato

electrónico , la pâgina web del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del

Sector Público es https://resistrodelicitadores.sob.es; la autoridad u organismo expedidor
es la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, y la "referencia exacta de

la documentación" debe entenderse referida al NIF, NIE, VIES o DIINS de la empresa, según

el caso.

En el caso del Registro de Licitadores de la Comunidad de Madrid, su página web está en

http://www.madrid.org/contratospublicos; la autoridad u organismo expedidor es la Junta

Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid y como "referencia
exacta de la documentación" también puede utilizarse el NIF, NIE, VIES o DUNS de la
empresa, según el caso.

Como clasificación obtenida en la lista oficial, la empresa debe indicar el grupo, subgrupo y
categoría.

Las empresas que figuren inscritas en una dista oficial de operadores económicos

autorizados>> solo deberán facilitar en cada parte del formulario aquéllos datos e

informaciones que, en su caso concreto, no estén inscritos en estas distas oficiales>. Así, las

empresas no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya figuren inscritos de manera

actvalizadaen el Registro de Licitadores de la Comunidad de Madrid (RELÐ o en el Registro
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), siempre que se

indique en el formulario normalizado del DEUC.

Cuando el licitador se encuentre inscrito, debe asegurarse de qué datos figuran efectivamente

inscritos y actualizados en el Registro de Licitadores que corresponda y cuáles no están

inscritos o, estándolo, no están actualizados. Cuando alguno de los datos o informaciones
requeridos no consten en el Registro o no figuren actualizados, la empresa deberá aportarlos

mediante la cumplimentación del citado formulario.
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Parte III: Motivos de exclusión

Dado que el formulario normalizado del DEUC no recoge referencia alguna a nuestra
legislación, paÍa facilitar la adecuada cumplimentación de esta parte del formulario, a

continuación se indica una tabla de equivalencias entre cada una de las preguntas que deben
responder las empresas, los artículos de la Directiva 20l4l24lUV del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la
Directiva 2004118/CE (en adelante, la Directiva nueva o "DN") y, por último, los artículos
del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP) que han dado
transposición al artículo 57 de la DN.

Dado que no todas las prohibiciones para contratar están inscritas en el ROLECE y/o en el
RELI, las empresas deberán responder a todas las preguntas que se formulan en la parte III
del formulario normalizado del DEUC.

Tabla de equivalencias relativa a la parte III del formulario normalizado del DEUC

ACUERD} MARC} PA SUM-2/2017 SUMINISTRoS DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES.
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Parte III, N.o
de sección

TRLCSP

culo 60.1.a) (excepto los delitos contra la Hacienda Pública
Sección A la Seguridad Social relativos al pago de tributos y

cotizaciones a la Social)

60.1:

B

Letra a) (cuando se trate de delitos contra la Hacienda Pública o
contra la Seguridad Social, relativos al pago de tributos y
cotizaciones a la Seguridad Social).
Letra d), primer párrafo, primer inciso.
Letra f) (cuando se trate de sanciones administrativas firmes
impuestas con arreglo alaLey 5812003, de T7 de diciembre,
General Tributaria).

C:

Artículo 60.1.b) (cuando no sea infracción muy grave en
profesional o en materia de falseamiento de la

competencia);
Artículo 60.1.d) primer pímafo, segundo inciso (en lo relativo
al incumplimiento del requisito del2 por 100 de empleados con
di ).

60.1.c).

ercera
60.1.b) (infracción muy grave en materia profesional).

60.1.b) (infracción muy grave en materia de
de la

Quinta
pregunta llfll;:Ïl:," llon'*'60 1 g) vh)
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Ð.

Sexta
pregunta

Artículo
57.4,letral. Artículo 56.

Séptima
pregunta

Artículo
s7.4.s\.

Artículo 60.2, letras c) y d).

Octava
pregunta:

culo 60.1, letra e) y 60.2,letras a) y b).
Letras a), b) y
c)

Letra d)
Artículo
s7.4.1).

Artículo ó0.1.e).

Sección D
Artículo 60.1.Ð (cuando se trate de sanción administrativa
firmc con arrcglo a 1o previsto en la Ley 3812003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones).

Partc IV: Criterios de selección.

El órgano de contratación podrá limitar la información requerida sobre los criterios de

selección a la pregunta de si los licitadores cumplen o no todos los criterios de selección
necesarios. En este caso únicamente será necesario que la empresa interesada cumplimente la
SCCCióN 

OOA: INDICACIÓN CTOEAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE
SELECCIÓN", omitiendo cualquier otra sección de esta parte. Aunque, posteriormente,
podrá solicitarles información o documentación adicional.

En caso contrario, el órgano de contratación debe determinar los criterios de selección
exigibles, y la empresa facilitar la información sobre el cumplimiento de cada uno de los
criterios de selección que se hayan indicado, cumplimentando las secciones A a D de esta
parte que procetlan.

Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados

En el procedirniento abierto el empresario no tiene que cumplimerrtar esta parte.

Parte VI. Declaraciones finales.

Esta parte debe ser cumplimentada y firmada por la empresa interesada en todo caso

Para más información sobre la cumplimentación del formulario se puede consultar la
Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, por la
que se publica la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa
sobre la úilización del Documento Europeo Único de Contratación previsto en la nueva
Directiva de contratación pública (B.O.E. de 8 de abril de 2016).
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ANEXO 7
MODELO DE DECLENECIÓN RESPONSABLE RELATIVA A No ESTAR INCURSoS
EN PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR CON LA
ADMINISTnacIÓN, DE ESTAR AL CoRRIENTE EN EL CUMPLIMIENTo DE
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE NO TENER
DEUDAS eN ppnÍoDo EJECUTIVo coN LA coMUNTDAD DE MADRTD.

D./Dña ..., con DNI/NIE
en nombre propio o en representación de la empresa ...
con NIF no .. ...

DECLARA:

I.- Que la citada sociedad, sus administradores y representantes legales, así como el firmante,
no se hallan comprendidos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para
contratar señaladas en el artículo 60 de la Ley de Contratos del Sector Público, texto
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 3l20lI, de 14 de noviembre, en los
términos y condiciones previstos en la misma, en la Ley 1411995, de 2l de abril, de
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la
Ley 911990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda dela Comunidad de Madrid.

II.- Que la citada entidad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y no tiene deudas en
período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid y, si las tiene, están garantizadas.

En de

Fdo.

Nota: Esta declaración responsable deberá ser suscrita por el órgano de dirección o representación competente
de la empresa o sociedad, salvo que ésta opte por otro de los medios previstos en el artículo 73 dela Ley de
Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 3l20ll, de 14 de
noviembre.

ACUERDO MARCO PASUM-2/20]7 SI]MINISTROS DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES.
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ANEXO 8

MoDELo DE DECLAnectóN RESpoNSABLE RELA'l'lvA AL coMpRoMISo DE
TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD

D./Dña...
N.I.F. no

en nombre propio o en representación de la empresa ......
.., en calidad de

con

DECLARA:

^..^ 
l^ -^^.,1+^- ^l:,.1:^^+^..:^ J^l ^^ñ+r^+^ ., ,1,,-^-+^ l^ ,,:^^-^;- '{^l *;.*^ oo,,*o lo

vug, L¡ç lt/ùLtlL(¿l 4Ll'J u\¡rv4t4llu uul lultLr4tv, J uurs¡rüv ro v r¿'v¡rlrq uL.¡ l¡¡¡ùr¡¡v, 4o!1¡r¡L, ¡cf

obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la
plantilla de la empresa, si ésta alcanzaun número de 50 ó más trabajadores, de acuerdo con el
artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de clerechos cle las personas con
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo ll20l3, de 29 de
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 36412005,
de 8 dc abril, que regula el eumplimiento altemativo ,con carâcter excepcional, de la cuota de

reserva en favor <le los trahajadores con discapacidad .

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el
órgano de contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la
vigcncia dcl contrato o, cn todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva.

En

Firmado

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE

ACUøNOO U.ERCO PASUM-2/20T7 SUMINISTROS DE MANTAS TÉRMICAS DESECHABLES.
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D./D

ANEXO 9
MODELo DE DECLAnacIÓN RESPoNSABLE DE VIGENCIA DE LoS DAToS

ANoTADoS EN EL REGISTRo DE LICITADoRES '

. en calidad de2 ...........a

con DNI / NIE n.o: ........... en nombre propio o en representación de la
empresa
Registro de Licitadores de : illÎii: : : : : :;;il'"',i'i":i:l
al objeto de participar en la contratación denominada

convocada por 4 
....

bajo su personal responsabilidad,

DECLARA:5

A) Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores no han sido
alterados en ninguna de sus circunstancias y que se coffesponden con el certificado del
Registro.

B) Que de los datos de esta empresa anotados en el Registro de Licitadores han sufrido
variación los que a continuación se indican, según se acredita mediante los documentos
que se adjuntan, manteniéndose los demás datos sin ninguna alteración respecto del
contenido del Certificado del Registro.

Datos que han sufrido variación:

Documentación justificativa que se adjunta:

En )a

Fdo:

...... de ......

Esta declaración es de presentación obligatoria en cada licitación.

Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.

Indíquese la Administración correspondiente

Indíquese órgano, unidad o ente que tramita el expediente de contratación.

Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí, señale solamente la que corresponda.

2

J

4

5
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(Etiqueta del Re8¡stfo)

¡,Nnxo 10 t

MoDELo DE DECLenncróN soBRE LA ELECCTóN oB MEDIos BrBcrnóNICos
PARA RECIBIR NoTIFICACIoNES Y AUToRTzNCTÓN A REALIZAR CONSULTAS
DE SUS DATOS, A TRAVES DE LOS SISTEMAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

D./Dña . , con DNI/NIE ... ..... en nombre propio
o en representación de la empresa

...., oû calidad dc.....
, con NIF n"

^ -^1^^:A^ ^^- -l ¡nnrrorn áa
.....¡ lll f LtOLrVrr LVI¡ !¡ LUllÙt4ÙU uL

DECLARÂ:

1. Que en el procedimiento de contratación, las notificaciones [ ]SÍ / t ]NO (señálese lo que

proceda) se le remitan a través del Servicio de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad
àe Madrid, a la Dirección Electrónica Única que tiene habilitada para este fin. 2

2. Que t IAUTORIZA I [ ]NO AUTORIZA (señálese lo que proceda) a la Comuridad de

Madrid, en este procedimiento, a utilizar medios electrónicos para recabar los datos del NIF
de la empresa y DNI del representante o del empresario individual, y a que realice la consulta

de que la empresa se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social.

.,a..'.... de .de

Firmado

I 
Este modelo está previsto para los órganos de contratación que dispongan de los medios para realizar

notificaciones telemáticas y consultas on-line a través de la aplicación ICDA.

2 
E.r 

"uro 
atirmativo la empresa debe haberse dado de alta en el Servicio de Notifìcaciones Telemáticas de la

Comunidad de Madrid. A este servicio se puede acceder en la página de Gestiones y Trámites, del sitio web

http ://www.madrid. ore
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ANEXO 11

Con estricta sujeción a lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas del acuerdo marco del
que deriva la presente adjudicación, deberá suministrar los bienes que a continuación se indican:

ACUERD} MARC) PA SUM-2/20]7 SUMINISTRoS DE MANTAS TERMICAS DESECHABLES.
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MODETO DE PENCIóN DE BIENES DETACUERDO MARCO

Exp. Acuerdo Marco Obieto: Ref

HOSPTTAT/ÁREA ÚNrCA Dirección donde deberán entregarse los bienes:

DENOMINACIÓN
<DOMtCtLtO>

Teléfonos:
Fax:

N.t.F.:

Serv¡c¡o/Unidad/Centro:
Calle:
n9:

Población:

CP:

NIF:

Teléfono:
Fax:

Dirección de correo electrónico:

ADJUDICATARIO

Empresa:

N.l.F.:Código de proveedor:

Calle:
n9:

Población:

CP:

Teléfono:
Fax:

Dirección de correo electrónico

Códieo
Cantldad/E

nuases
Descripción

Prec¡o un¡tario
(Envase)

Base lmpon¡ble
lvA
%

Totâl

lmporte total

La contracción del gasto se ha aprobado con cargo al ejercicio de ........, programa .......,

subconcepto ....... .... a ........ de ...................... de .......

EL CENTRO PETICIONARIO,

Fdo.
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ANEXO 12

DECLARACION DE CONFIDENCIALIDAD

D".ID
N.I.F......... en el procedimiento de adjudicación del contrato Acuerdo Marco P.A.212017 para el
suministro de mantas térmicas desechables con destino a los Centros Sanitarios dependientes del
Servicio Madrileño de Salud,

DECLARA

Que los documentos y datos presentados en el siguiente sobre (1)i, se consideran de carácter
confidencial, a los efectos previstos en el artículo 140 del texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por RDL 3l20|l, de 14 de noviembre, y son los que a continuación se

relacionan:

(Lugar, fecha y firma)

No obstante lo anterior, y siguiendo el criterio interpretativo del Tribunal Administrativo de la Contratación Pública de la
Comunidad de Madrid mediante Resolución 1412014, en su informe 46109, se comunica al licitador que:

l.Según la Resolución de referencia, en la ponderación entre el principio de transparenciayla confìdencialidad de la
documentación comercial, se revela como fundamental la motivación de las causas por las que no se autoriza el
examen de determinados documentos. Es claro que la confidencialidad no puede afectar a la totalidad de la oferta
de las licitadoras, siendo fundamental conocer determinados aspectos de la misma a efectos por lo menos de poder
examinar la adecuación a derecho de las decisiones de la Administración.

2.Por todo lo anterior, en ningún caso se podrá declarar "conftdencial" la totalidad de la oferta y en caso de ser

necesario, el órgano de contratación ponderará en virtud del artículo 153 del TRLCSP la oportunidad de que la
diwlgación de esa información puede obstaculizar la aplicación de una nonna, resultar contraria al interés público
o perjudicar intereses comerciales legítimos de empresas públicas o privadas o la competencia leal entre ellas, o

cuando se trate de contratos declarados secretos o reservados o cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de

seguridad especiales conforme a la legislación vigente. Todo ello tomando en consideración los criterios
anteriormente señalados.

' lndicar número de sobre, teniendo en cuenta que deberá presentarse, en su caso, una declaración por cada sobre
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